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p ON EN C I As· 

PONENCIA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 206 de · 1992, 
"por la cual . se desarrolla parcialmente el 
artículo 272 de la Constitución Nacional y se · 
interpreta el alcance del artículo 19 transi

. torio de la Carta Política, en cuanto hace a la 
elección de los Contralores Departamentales, 

·Distritales y Municipales". . · Santaf é de Bogotá, D. C., 24 de noviembre 
de 1992. · . · · . ' · 
Señor Presidente 
Señores Miembros de la· . 
Comisión Primera Constitucional 
Permanente· del honorable Senado 
de la República 
Ciudad. 

Procedo a rendir ponencia para prmier 
.debate reglamentario al Proyecto de ley nú
mero 206 de 1992, "por la cual se desarrolla 
parcialni,ente el artículo 272 de la Constitu
ción Nacional y se interpreta el alcance del 
artículo 19 transitorio de la Ca.rta Política, 
en cuanto hace a la elección de lbs Contra
lores Departamentales, Distiitales· y Munici- · 
pales", presentado a decisión del Congreso de 
la República por el honorable Senador Fuad 
Char Abdala. 

. Antecedente legislativo. 

. Con . relación . al desarrollo ·y modificación 
del artículo 272 de la Constitución Nacional 
sé han presentado los siguientes proyectos de 

/ley y de acto legislativo: 
l. Proyecto de ley número 45 de 1992, "por 

la cual se precisa el período de los Contralores 
Municipales y Distritales", presentado por el 
honorable Senador Roberto Gerlein Eche-
verría, . . 

2. Proyecto de ley número 167 de 1992, 
"por 1a cual se reglamentan la elección y fun
ciones de los Contr.alores Departamel).tales y 
Municipales"; presentado por el honorable 
Senador Samuel Moreno Rojas. 

· 
3. Proyecto de ley número 18 Cámara, 

. "mediante la cual se establecen.los principios, 
procedimientos y sistemas para ejercer el 
control fiscal, se organizan la Contraloría 
General, las Contralorías Departamentales, 
Municipales y se. dictan otras disposicibnes, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 267 

y siguiente de la Constftución Nacional", pre
sentado por· el Representante Carlos· García 
Orjuela� . · . 

.4. Proyecto de ley número 065 de 1992 
Cámara, "por la cual se dictan normas ten- · 
dientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios, presentado 
por el Gobierno Nacional. · · . 

5. Proyecto de ley número 164 de 1992 · 
Senado, "sobre la organiZación del sistema 
de control fiscal financiero y los organismos 
que lo éjercen", presentado por. el ·contralor 
General de la República, doctor Manuel Fran-
dsco Becerra· B. · . · 

6: Proyecto de ley "por la cual se regla-. 
menta el artículo 272 de la Constitución Na
cional", presentado en la Comisión Especial 
Legislativa de 1991 por la Comisionada Aida 
Abella Esquive!, a consideración del Congre-
so de la Republica. · 

7. :Proyecto número 75 Estatuto de Con
trol 'Fiscal, presentado por el Comisionado 
Carlos Alonso Lucio López en la Comisión 
Especial Legislativa para ser considerado por 
el Congreso de la República. . . . 

8. Proyécto número 29 Régimen de Con
tralorías, presentado por el Corriisionadó 
Carlos Fernando Giraldo A,ngel, a la Comisión 

·Espeéial Legislativa para ser considerado por 
: el Congreso de la República.. · 

9. Proyecto de Acto legislativo números 
. 028 y 07 4 de 1992 Cámara, "por el· cual se 
reforma el artículo 272 de la Constitución 
Política".. . . � pesar de la proliferación de proyectos de 
ley y del acto legislativo que cursan trámite 
en el Congreso Nacional y que tocan directa
mente con el fondo de la realidad del artícu
lo 272, constituyendo, sin dµda alguna, un 
robustecimiento y modernización al régimen 
de las ·contralorías de las entidades territoria
les, ninguno estipula las ·previsiones· del pre
sente proyecto de ley atinentes a la elección 
de Contralores, por lo cual se requiere con 
urgencia y prioritariamente darle curso a es-

. ta iniciativa. . · · . 
El propósito esencial de la propuesta radi

ca en subsanar el vacío legal que se presenta 
para la elección de Contralores de las Enti
dades Territoriales mencionadas en el artícu
lo 272 de la Constitución Política, a partir del · 

. períodó que termina el 31 de . diciembre de 
1994.· 

En efecto, de acuerdo con la norma consti
tuional citada .que' pretende· desarroUarse 
parcialmente· y en armonía con los. artículos 
246 del Decreto 1222 de 1986 (Código de 
Régimen, Departamental, 306 del Decreto 
1333 de 1986, en virtud de los cuales se eli
gieron los actuales Contralores con la debida 
modificación de ampliar el período a tres años,, 
se deja la elección de Contralores Departa
mentp,les, Distritales y Municipales a los ac
tuales diputados y concej�les para un TIJ,es 
antes de finalizar su período, lo · ctral no se. 
compadece con la intención del propio Cons
tituyente ni.se ajusta a simples principios de 
técnica política ni a las más sencillas reglas · de la democracia. , · 

Si el espíritu del Constituyente de 1991 
hubiera sido que los dirigentes ·de los orga

. nismos . de control, Contralor General de la 
República y Procurador General de la Nación, 
fueran elegidos para el período siguJente por. 
el Congreso que finaliza su gestión, así ló 
había expresado con claridad meridiana o· hu
biera designado dicha elección en la Comisión 
Especial Legislativa o "Congresito". 

Tanto el artículo 267 como el artículo 276 
de la Constitución Nacional consagran la 
elección y período de ur¡.o y otro funcionario 
en el mismo período de los electores. 

La íntima relación que guardan elector y 
elegido implica que aquél vigile, fiscalice y 
cuestione, si es del caso, la conducta de este. 
De igual forma .que el elegido lleva la inspira·: 
ción que colectivamente le comunica su elec
tor, la que se expresa en Ia pa,rticular o_rga
nización de las respectivas Contralorías en el 
caso que nos ocupa, con lo cual debe ser con
secuente el ContralQr respectivo. 

De otra parte, el Estatuto JÚrídico Políti
co máximo del Estado prevé disposiciones de 
común aplicación para el Control Fiscal de la 
Nación y el de las Entidades Territoriales, 
con lo que se le dan. importantes herramien
tas con relación a la gestión fiscal sobre di� 
chas entidades. 

Q[liso, pues, el Constituyente dotar a la 
. Contraloría General y a las Contralorías 

Territoriales de los mismos principios, méto� 
dos, alcances y formas de elección, il!habili� 
dades e incompatibilidades de sus funciona
rios de lo contrario, no hubiera sido dialéctico 

·y armónico en su �spíritu transformador. 
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Es indispensable ·que la. elección de los 
''Contralores de las Entidades Territoriales que 

.; ejercerán su ·gestión a .part�r de 1995 las rea:
licen -diputados y concejales elegidos en las 
'elecciones· de 1994, reformar el período de se
siones or©.inarias de .asambleas y concejos, 
adicionándolos y . ampliándolos, como fue la 
intención ·.del Constituyente de 1991, y los 

. más- representativos sectores políticos-además 
de la propia ciudadanía. 

De la interpretación gramatical del artícu
lo 19 ·transitorio de la . Constitución.Política, 
se colige que las Asambleas Departamentales 
y los Concejos Distritales y Municipales ac
tuales, terminan su gestión legislativa y ad
ministrativa el 31 de diciembre de 1994.' 
.- En consecuencia, debemos legislar sobre el 
.período (le s�_siones ordimi.rias de estas Cor
'poráciones, estableciendo nuevos para la· 
Asamblea Departaméntal, no de dos (2)· 

· como reza el proyecto sino ·de tr.es · (3) al año, 
el primero d� los_ cuales, �demás de otras ac-
tividades_, elegir; Contralor Departamental 
dentro de-los primeros diez días de sesión, po
sesionándose éste el 19 de febrero inmediata
mente posterior a la fecha de su elección, y en 
los demás se dedkará- al estudio, -t:rámite Y-. _ aprobación de lo que le dicten la Constitución 
y la ley. Así, SR trabajo será más prolífico, · eiiciente y eficaz. · , . 

Por tanto, el primer período será el 2 de 
enero al último días del mes de febrero; el 
segundo período del pri_mero de junio al último 
día del í:nes de julio; y el último, del primero 
de octubre al 30 de noviembre. -

En el mismo sentido, los Concejos Distri- · 
tales y Municipales tendrán cuatro períodos 
de sesiones, así: 2. de enero al -último día 

�del mismo mes i 19 de mayo al último día del 
·mismo mes ; 19 de agosto al último día del 
'mismo m�s; 19 de noviembre al último día del 
mismo mes, pre:rrogables por diez (10) días · más a-· voluntad del Concejo.· En el primer 
mes, Jos cabildos deberán elegir los Contra
'lores Municipales., cuyo período legal comen-_ 
: zara el 1'9. de febrero inmediatamente pos-
terior a la .fecha de su elección. . 

. · L,os Contr3;lor�s Departamentales, cuyo 
yer10_do constituc10r;a} comenzó en ·1992 y 

·_termina el 31 de ·d1<;1embre de 1994, conti
.n.�rán en sus cargos hasta ·la fecha de . posé
s1on de los nuevos funcionarios. . 

Así mismo se preceptúa con toda claridad 
que las Asambleas Departamentales los Con
·cejos. 

'Mun1éipa1Ies y_ Disritales cu.y¿ _período
termma por mandato constitucional del ar'
·tku.1? :19 .transitorio ·de la Carta. Magna el 31 
:de dl'.ciembre -de 1994, no p�rdrán elegir Con:.. 
tr:a_�ores DeP,art!lm�ntales, Distritales y Mu
mc1pales, .para .el 'siguiente período constitu-. cional. ' : _ · En síntesis, 'Ja e1ección de fos ·Contralores 
Departamentales, Di_stritales y - Municipales 
·cuy? ¡periodo conn.ú:enza en · 199'5, correspon.,. 
rdera a · las Asambleas y a los Concejos Dis- · 
fr!i.itales y Munidpales, --respectivamente, ele
gidos· en los rcomicios elecforales de 1'994. 

Par.a. una sólida .fundamentación 'constitu
·CÍ<mal de 'está modificación del período de se
_siones, debe iinvocarse ineiudiblemente el des..: 
,.anollo par.cial de los artículos 299 y 312, los· 

. . dos de la Carta Constitucional que nos rige, de 
lo contrario los artículos 19, 29, 39, 49 y 59 del 
·proyecto de ley quedarían sin base constitu

. ciional alg·uma. 
Es necesarioigualmente :armonizar la pose.:. 

sión de Contra.lores Departamentales con la 
:posesión del Contralor General de la Repú
blica que se hace -an'te e'l Presidente de 
la- República, de acaerdo con •el proyecto de 
:con'trol fiscal de ley ,presen'tado por el Gobier:. 
no, que es'tipala la posesión de estos Contra-:-
1Dres an'te el Gobernador. De la misma ma
nera,. agregar que Ja posesión de Contralores 

:nistritales y Municipales debe hacerse .ante 
el .respectivo alcalde. · . · · · Finalmente es itnportan'te .aclarar que los 
. Contral0res Dis-tri'tales y Municipales que co
,menzar.0n. Slil período- en. 1992 fo terminan ·el 
�1 de- diciembre de l'.994. 

-Lunes .14 de diciembre de 1992 

Por los hechos y razones expresados pro- · 
pongo muy cor<;lialmente, . 

. 'Dése primer debate al Proyecto de ley nú
merq 45 de 1992, "por la cual· se precisa el · . período de -los Contralores Municipales y Dis
tritales", con el plieg-0 de modificaciones ad
junto. 

Vuestra Comisión, -
José Renán Trujillo García 

Senador tle la República. 
PLIEéiO DE MODIFICACIONES ' 

al PrÓyecto de ley 206 de 1992 (Senado), ·�por 
la cual se desarrollan parcfalmente· los ártícu
IOs.272, 299 y ·3.12 de .la Constitución Nacional 
y se interpreta el alcance del artículo tran
sitorio 19 de la Carta Políti�a, en cuanto hac� 
relación- a lá elección - de Con tralotes Depar-

tamentales, Distritales y:.Municipales". 

El Congreso de Co1oml5ia · - - · 
l.. ' - -� - -

DECRiETA:·· 

Artículo · 19 Las As.3.mbleas Departamen
tales elegidas a partir de los Co_mic�os Elec:
torales de 1944 tendrán tres (3)· períodos de 
.sesiones ordinarias en· el año, así: . . 
. a) El primer_período será del <los (2) de 
enero posterior a ·su elección, al último día 
del mes de febrer.o. Dentro de los primeros 
diez días de este período se procederá a la 
elección de Contralor Departamental. 

b) El segundo período será del primero de 
junio al último día del mes· de julio. 

e) El tercer período, será del primero (19) 
de octubre al 30 de noviembre con el objetivo 

l)rioritario de estudiar, aprobar o improbar el 
Presupuesto Departamental. 

P.arágrafo 1_9 Cada período ordin�rio podrá 
'Ser ·prorrogado pot diez (10) días calendario ·.más a .volunti;td de la respectiva asamblea. 

- Parágrafo 29. En caso de no producirse . la 
'elección ·de· 'Contralor Departamental dentro 
_de �os �rimeros <;liez días del primer período 
ordmar10 de ses�ones establecido en la pre
sente ley, procederá a su designación para el 
período constitucional, el Gobernador del De-
partamento respectivo. . . - · 

Artículo 29'Para la instalación de ias Asam
.bleas Departamentales se procederá de ma
. nera análoga acomo se efectúa la instalación 
·del Congreso N $lcional, co:n las variaciones 
contenidas ·en los Reglamentos de tales Cor
_poraciones teniendo en cuenta, en todo caso, · 1a regla general estableeida'en la presente ley. 

Artículo 39 ·Los· Gontralores Departamen
tales serán elegidos por las respectivas Asam
bleas para un período igual .al ael Gobernador 
.del Departamento, comenzando el de. aquéllos 
el 1? de febrero cada tres años, de ternas in_ tegradas con·dos candidatos presentados por 
el Tribunal Superior. de1 Distrito Judicial y 
uno más .por ·el Tribunal Contencioso Admi
.nistrativo, que ejerza jurisdicción en el res
pectivo departamento. 

Cuando en el Departamento existierie más 
de -un Tribunal Suoerior del Distrito Judicial 
o Contenci0so Administrativo será compe- · 
tente, para presentar el candidato o los -can
didatos a que sé refiere el inciso anterior, 
aquél que tenga jurisdicción en la capital· del 
departamento. , . 

Los Contralores Departamentales· acredi·tarán el cumplimiento de las -calidadés exi
gidas en la Constitución, ante la Asamblea 
departarµental y; tomarán posesión de sus · 

:cargos ante el Gobernador delrespectivo de
·partamento. 

Artículo 49 Los Concejos Distritales y Mu
·nicipales elegidos a partir de los comicios 
·elec.torales de 1994,_ 'tendrán cuatro {4) pe- . 
ríodos -de sesiones ordinarias, así : 

a) El primer período será del dos (2)· de 
ene-ro, posterior a su elección, - al último día 
·del mismo mes. Dentro de los primeros diez 
'.días de este período se procederá a la elec-· 
ción de. Contralor- M,unicipal o Distr4tal, se- · 
·gún sea· el caso. · 
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b) El segundo período ·será del primero 
(19) de mayo al último'día.del mismo mes . . 

.e) El tercer período ¡;;erá del primero (19) 
de agosto al último día del mes. ' -d) El cuarto período será del primero (19) 
de noviembre al último día del mismo mes.' 

Parágrafo 19· Cada período ordinario po
, drá ser prorrogado_ por diez (10) _días ca

lendario a volunt,ad del respectivo Concejo. 
Parágra�o 29 · En caso de no producirse la 

. elección .de Contr.alor Dist,rit;il o Municipal 
dentro ·de los primeros diez días del primer 
períoqo ordinario de sesiones establecido en 
.la presente ley, procedérá a �u designación 
para el período .constitucional, el alcalde res
pectivo. 

·Artículo 59 Para la instala-ció� de fo'S =con-
· 

·.cejos Distritales ·y Municip'ales se procede�á 
de manéra análoga a como se efectua - la ins• 
ta1ación ae1 ·congreso-Nacfonal� eón las· va
riaciones · contenidas en los reglamentos de 
tales corporaciones, teniendo- en cuenta en 
todo caso�_Ja_regla_ general _establecida . .cen la 
presente ley. 

. Artíeulo _69 Los Contralores Distritales y 
Municipales serán elegidos por el Concejo 
Distrital o Municipal, seg·ún sea ·el caso, para · 
período igual al del Alcalde, ·comenzanao el 
de aquéllos el 19· de febrero,_ cada tres años, 
de ternas integradas eón dos· candidatos pre
sentados por·el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial y-uno más representido por el, co
rrespondiente Tribunal ·de lo Contencioso 
�:�Jstrativo. : . , 

Cuando en el departamento existiere más 
de un Tribunal- Superior del Distrito Judicial 
o Contencioso Administrativo, será compe"'. 
tente para presentar el candidato o fos can
didatos a que se refiere el inciso anterior, 

.aquél que tenga jurisdicción el_l la capital del -
·departamento. 
,. Los Contralores Distritales :,y· Municipales 
acreditarán el cumplimiento de las .calidades 

·exigidas en la _Constitución ante el respectivo · Conce�o Distrital o Municipal y tomarán 
posesión" de' sus cargos ante el respectivo 

.Alcalde. , · 
Artículo 79 La presente ley rige .a .partir 

de ·su promulgación y deroga todas las dis
posiciones que le sean . contrarias. · 

Disposiciones transitorias. 

Artículo transltorio 19 Las Asambleas De
partamentales, .cuyo período termina por 
mal_ldato const�tucional del artículo transito

'rio 19; e1 31 de diciembre de 1994, no podrán· 
--elegir Contralores Departamentales par.a ,el 
. nuevo período constitu.cional. . 

Artículo transitorio 29 La elección de los 
Contralores Departamentales cuyo período se 

'inicia ,en 1995, corresponderá a las. Asambleas 
'Departamentales elegidas en los comisios elec·- · 
·torales de 1'994. 

... por el Alcalde, .de acuerdo con el parágra
fo del artículo 49 de la presente ley. ·. · · Vuestra ·Comisión, 

José Renán Trujillo García 
,Serrador ponente . 

. PONENCIA 1"ARA SEGUNDO DER1\TE 

al Proyecto de ley .número :212 de ·senado de 
"1992, ·"por la cual ·se organiza el Subsector d� 
Adecuación de Tierras y se establecen sus 

'funcione·s". 

'Honorables Senadores: , . 
Cumplo con la honrosa responsab'ilidad de 

p:i;esentar a mrt-edes ·ponencia en la .sesión 
'Plenaria del honorable 'Senado de la Repú;
·,b11ca a'l ·· Proye;cto 'de ley l1úmero 212 d:e.l 
Senado ·de Hl92_, "';por la cual se organiza 

--el .Subsector de AdecLiación de Ti'erras y se 
.'esta'blecen· sus 'funciones", 'después del .dete
nidu y exhausttvo arrá'lisis al cu.al fue some:. 
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t ido en la Comisi.ón Quinta áel Senado de la 
República, me permito pre.sentar a u stedes 
el· contenido del proyectó y el pliego de modi
ficacione� para .su consideración. 

La nueva Constftución estipuló' en el a r
tículo 65·: " La producción de alim entos gozará · de la especial protección del Estado. Para 
tal efecto, se otorgará prioridad· al desarrollo 
integra.l de las act_ividades agrícolas, pecua
rias, pesqueras, forestales y agroindustriales 
así como también a la construcción de obras 
de infraestructura física y de adecuación d e  
tierras", lo cual exige un nuevo mar1co nor
mativo que permita la c reación de un subsec
tor d entro del secf;or agropecuario que regule 
la construcción de obras de adecuación d e  
tiep-as. 

La presente ley, crea el subsector de ade
cuación de tierras, como instrum ento de ca
nalización institucional, conformado por el 
Ministerio de Agricultura, como ente rector 
de las politicas en esta materia, el cual cuenta 
con un organismo especializado denominado 
Consej o  'Superior de Adecuación de Tierras,· 
para asesorar- y coordinar la aplicación d e  
diClhas políticas; p or e l  In.stituto Colombiano 
de Hidroiogía, Meteorología y Adecuación de 
Tierras, Himat; las entidades públicas y pri
vadas como organismos ej ecutores de las 
obras de adecuación de tierras y por el Fondo 
Nacional de Adecuación d e  Tierras, Fonat, 
como o rganismo de financiación. 

En ·cuanto, a la ej ecución de proyectos u 
obras de adecuación de tierras se refiere, -la 
inversión estará dada por lá iniciativa de las 
comunidades rurales ; quienes organizadas en · 
aso1ciaciones de usuarios, d emandarán de un 
ente público o privado la ej ecución de los 
proyectos para ló cual los organismos .ej ecuto
r es darán apoyo a la preinv.ersión, prestando 
la asistencia t$cnica y la asesoría en la iden
tificación de las obras. 

Igualmente el proyecto de ley permite una . 
· flexibilidad_ en la. inversión dej ando de lado 

el concepto de ·un único o rganismo ej ecutor . 
de proyectos de riego, facilitando la posibili
dad a 1cualquier entidad pública o privada 
d e  ej ecutar proyectos ·d e  riego, previa la au

· torización que para tal efecto le conceda el 
C onsej o  Superior de Adecuación de Tierras. 

En lo concerniente a la financiación de los 
proy'ectos se crea el Fondo Nacional de Ade-. · cuación de Tierras, Fonat, que funcionará co
mo una 1cuenta separ�da: dentro del presu
puesto del Himat. Su objetivo será el d e  · 
financiar los estudios, diseños y construcción 
de las obras de riego, avenamiento, y defensa · 
contra las inundaciones. 

Por otra parte, el F'Cindo para el Financ ia
miento del Sec.tor Agropecuario, Finagro, 
también otorgará créditos para la inversión 
en adecuación de tierras aue sea de iniciativa 
privada para la construcción, rehaJbilitación, 
comp1ementación y ampliaición de los distri
tos. Igualmente, el Consej o Superior de Ade- · 
cuación· de Tierras p odrá entregar a Finagro, 
en administración fiduciaria recursos desti
nados a la ej ecución de proyectos de adecua
ción - de tierras, para lo cual se creará un 
Comité Técnico Asesor, encargado de evaluar 
la conveniencia técnica, económica; ambiental 
y social del proyecto. 

En lo referente a los usuarios de uri distrito 
de adecu'ación de tierras, se p ropende por su . 
organizació1i. en asociaciones de usuarios, d es
de el momento en que· se identifica la ne
cesidad del proyecto hasta la administración 
del distrito _po r  parte de la asociación. 

También el proyecto contempla el sistema 
d e  recuperación de la inversión por las oibra.s 
.de adeicuación de ti erras, sustituyendo el sis
tema de cobro por valorización de las obras; 
al mismo tiempo se prevé una politica de sub
sidios nara el mediano v pequeño riego, donde 
el Estado subsidia un °50% de las cuotas de 
recuperación de inversiones del proyecto, y 

·el otro 50% sea financiado por la comunidad; 
quien podrá -a su . vez reci!bir aportes de otras 
entidades públicas o pr�:vadas. 
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Por otra parte, la liquidación de las inver
siones en obras de adecuación de tierras s e  
hará por su valor real, inchúdos los costos fi
nancieros teniendo en ·cu enta las áreas direc
tamente ben efi!ciadas por los diferentes com-

. ponentes de las obras, aplicando el índice de 
precios· que d etermie el  Consej o Sup erior de 
Adecuación d e  Tierras. 

En cuanto a · 1a función de control y vigi
lancia sobre los distritos administrados por 
las asociaciones .d e  rumarios, se conserva la 
competencia en cabeza del H imat, exclu siva
mente para supervisar el manej o racional de 
las agua.S como bienes d e  dominio público y 
para garantizar el dereicho de los·. usuarios en 
los bienes comunitarios. 

El proyecto prevé la creación del Ministerio 
del M edio Ambiente y por eso en todo -el 
articulado se ha tenido en cuenta a rmonizarlo 
cqn las disposiciones que actualmente se están 
trMnitando para· estructurar el nuevo Minis:. 

· t erio. Se llega inclusive a dej ar un sitio en -el 
Consej o  Superior de Adecuación de Tierras · para que sea ocupado por el futuro Ministro 
.deÍ Medio Ambiente y se tiene en cuenta las 
funciones aue el nuevo Ministerio ya a asig
nar a las -corporaciones regionales de d es:. 
arrollo. - · 

Honorables Senadores : 
Expresados los a rgumentos que sustentan el 

proyecto y una vez cumplido ei- debate corres
pondiente en la Comisión Quinta del S enado; 
de la República; me permito presentar la si-
guiente p roposición :  

· 
Apruébase en s e!:;'undo debate en el hono

::.-ab le Senado d·e la R epública el Proyecto de 
ley número 212 de Senado de 1992, "por la 
cual se organizá el stllbsector de adecuación . 
de tierras y se establecen sus funciones". 

De los .honorables Senadores : 
Alyaro Araújo Noguera, 

Ponen té. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

al Proyecto de ley número 212 de Senado p.e 
1992, "por la cual se organiza el Subsector 
de Adecuación de Tierras y se establecen sus 

funciones". 

CAPITULO I 

Título : Igual al proyect.o original : 

Disposiciones generales. 

Artículo 19: Quedará el texto .aprobado en 
Cámara. _ 

Artículo 29: Se .suprime el artículo 29 apro-
bado en Cámara. · 

Artículo 29: Quedará el artículo 39 apro
bado en cámara, modificado así : 

Concesiones de agua. La autoridad admi
nistradora de las obras de adecuación de 
tierras, será· la encargada de obtener las 
conc esiones de aguas superficiales y subte
rráneas correspondientes para el aprovecha
miento · de estas en beneficio colectivo o in
dividual dentro de un área específica. 

Corresponderá a la entidad administradora 
de cada distrito de riego la función de con
ceder el derecho de uso de aguas superficiales 
y subterráneas en el área de los distritos de 
adecuación de tierras. 

Se suprime:  
. . .  al Hima t . . .  otorgar concesiones de agua 

en j urisdición . . .  de usuarios". 
Se adiciona : 
" . . .  aguas superficiales y subterráneas . . .  

estas .. . a la entidad administradora de cada 
distrito de ri�go la función de conceder el 
derecho· de uso de aguas superficiales y sub
terráneas en el área . . .  

Artículo 39: Quedará el artículo 49 del texto , 
ap robado en Cámara, modificado así : 

Ade.cuación de tierras. Co'ncepto. Para los 
fines de la presente ley se entien(:l.e por ade
c_uación de tierras, la construcción d e  obras 

. . 
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de infraestructura d estinadas a dotar un área 
determinada con riego, drenaj e o protección · 
contra inundaciones, . con el propósito - de au
mentar la productividad del sector agrope
cuario. 

"La adecuación de tierras es un.servicio pú
blico. · 

S e  adiciona : 
. . .  La adecuación de tierras es un serviéio 

público. 
Artículo 49: Quedará el te�to del artículo 

59 aprobado en Cámara. 
Artículo 59 : Quedará el texto del artículo 

69 aprobado · en Cámara. 
Artículo 69: Quedará el texto del artículo 

79 aprobado en Cámara, modificado así: 
Expropiación por motivos de utilidad públi

ca e interés social. Declárese de utilidad pú- _ 
blica e in�erés social la _adquisición de franj as 
de terrenos, mej oras_  de propiedad particular 
o de entidades públicas, la de predios destina
dos a la construcción de embalses o la dé 
obras de adecuación de tierras como riego, 
avenamiento, drenaj e y control de inunda
ciones. 

Si los propietarios de tales predios, franjas 
y mej oras que se considere necesario adquirir 
no los negociaran voluntariamente, el Mimat, 
y demás organismos públicos ej ecutores ·po-. drán expropiarlos conforme lo establecen las 
leyes vigentes. · 

Se suprime: 
u . . . la construcción de obras necesarias 

de adecuación de tierras, mediante. . . previo 
concepto favoráble del Ministerio de Agricul
tu ra, podrá expropiar por vía administrativa 
con arreglo a la ley . . .  ". 

Se adiciona: 
" . . .  la de.  . . la construcción . . . o la d e  

obras de adecuación de tierras como . riego, 
avenamiento, drenaj es y control de inunda

. ciones, . . podrán expropiarlos conforme. lo 
establecen las leyes vigentes . . .  " . 

Artículo 79 Quedará el texto del a rtículo 
· 39 aprobado en Cámara, modificado así :  

Servidumbres. Se considera d e  utilidad pú
blica el establecimiento de servidumbres de 
1tránsito,  desagüe, .drenaj e, y acueducto; que 
-sean necesarias para la ej ecución de .obras de 
adecuación de .tierras, conforme a las d ispó
siones del Código Civil. 

se suprime: 
· . 

" . .. Los organismos públicos ej ecutores d e  · 
las obras de adecuación de tierras podrán 
imponer servidumbres por necesidades de uso 
colectivo o individual, si tales organismos re
quieren de zonas de terreno para la ej ecución 
de obras. · 

El organismo ej ecutor o el usuario de la 
.servidumbre s egún el caso deben reconocer 
y pagar el valor del terreno y los perjuicios 
que . pueda ocasionar el gravamen al p ropie
tario d el predio sirviente. 

' -
La servidumbre se impondrá m ediante re

solución motivada, la cual será inscrita en la 
Oficina de Registros de Instrumentos Públi

'cos correspondien.te, tan· pronto · quede . en 
firme. 

Contra la resolución sólo procede en vía 
gubernativa el recurso de reposición, pero 
podrá impugnarse ante. la j urisdicción Con
tencioso Administrativa. 

Declárese de utilidad pública la imposi
ción de servidumbres en los Distritos de Ade
cuación de Tierras .. . ". 

CAPITULO II 

Título Igual al proyecto o riginal: 

Subsector de Adecuación de· Tierras. ·.'' 
Artículo 89: Quedará el texto del artículo 

99 aprobado en Cámara, modificado así: 
Subsector de Adecuación de Tierras. El Sub-

. sec.tor de Adecuación de Tierras estará cons-

. tituido por el Ministerio de Agricultura, como 
o rganismo rector de las políticas de adecua- . 
ción de tierras, por · el Consej o Superior de 
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Adecuación de Tierras, como organ1smo con- 1. Seleccionar los ·proyectos de inversión 

. sultivo y coof-dinarlor de·:dichas .políticas, por . . · pública en adecuación de ·tierras de largo, me_
- el Instituto Colombiano de Hidrología, Meteo- diano y corto :plazo, para su .inclusión en .el 
. rologia y Adecuación de Tierras, Himat, junto ·Plan Nacional de Desarrollo. · 
. con ias entidades públicas Y privadas, como 2. Calificar y establecer los requisitos ·que 

organismos ej ecutores, y por el Fondo .Nacto- · d'eben acreditar los organismos para la ejeGu-· 
, nal de Adecuación de Tierras, como unidad · ción de obras de adecuación de tierras; · . · . 

administrativa de 'financiamiento de los :pro- . 3. Sugerir ias pautas para que los ·organis-
yectos de riego, drenaje,. Y defensa contra. las mos públicos· ej ecutores establezcan E!l rango 

.. inun:dacio1Jes. · de prioridad en los proyectos. 
Quedará el artículo suprimido en : :4 . Quedar� el texto aprobado en Cámara. 
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CAPITULO III 

Título: Igual al proyecto originai : 
Dil la iniciativa en la ejecución 

de los proyectos de inversión . 

. Artículo 12. Quedará el 
. 13 aprobado en Cámara . . 

Artículo 13. Quedará el · 14 aprobado ·en Cámara.: 

texto del artículo 

texto del artícuio 

CAPITULO IV " . . .  €Í1'tidades no . gubernamentales . . .  ". 5. Quedará el texto aprobado en Cámara. 
Artículo 99: Quedará 'el artículo JO aproba- 6. Quedará el texto aprobado en Cámara. Titulo: Igua1 al proyecto original: 

do en 'Cámara, modificado así : 7. Quedará :el texto aprobado én Cámara. Organismos ejecutores. 
· d Ad 

· · d T' · 8 .  Quedará el texto aprobado .en. Cámara. · · Consejo SUINlrIOr e. ecuamon · e 1er,ras. 
g. Establecer los mecaríisrrtso .ae :eJ· ecfo.ciÓn . . Artícul,o 14. Quedará · el texto del artículo 

Crea.· ·se el .·Conse3·-0 Superior de Adecuación <le · · 1·5 "'probado· en ca· mara mod1'f1'cado as1' · de .la polític,a de adecuación de tiérras éri má- "' ' '' . 
. Tierras; ·como org�nismo consultivo Y coordi- · . , . .concepto. Son organismos ej ·ecutores de los . nador. del Ministerio de Agricultura,. encarga- teria de ihvestigacióh, .tr"ansf:etéñcia -de tec-: ·Distritos de Adecuación de Tierras,: el Insti- . , do d. e asesorar Y recomendar la. aplic.ación. de 

. nología agrícola, de riego Y. drenaJe: . . . ,.. . t t e l b' d H" d 1 . M t 1 1 10. Que.dará suprimido. · · ·· - · ·u o o qm iano ,e · 1 ro ogia, · e eo,ro og a 
. las ,políticas del Subsector de Ade·cuación de . . .. . . y Adecuación de Tierras, Himat, y aquellas · . Tierras, el cual estará integradQ de la siguien- 1 1. Quedará el tex:tq a¡irobado en Cámara. - · . entidades publicas y privadas que autorice el 
: te forma: . 12 . .  Quedará el texto aprobado en Cámara. . Consejo 'Superior de Adecuación de Tierras. 
. -,El Ministro de Agricultura, o su delegado, 12 · Aprobar la ejecución - de .Proyectos ·de , . . Se suprime: 
. quien lo pre;sidirá. ·adecuación de tierras por-razones de_·conve- " . . .  y organismos no gub�rnainentales . .. ". 

niencia, de carácter técnico y financiero por . . Articulo.15. Quedará el -artículo 16 aprobado ..-:El Jefe del Departarhénto Nacional de. t d t t"d d · 1 · d · . par e e ·o ras en i a es:pub icas_o:pnva as. ··en .'Cámara, modificado ·asi : ;-Planeación o··el Jefe de la Unidad d-e Desarro- · · -· · · . 14: Quedará suprimido� · . Ftinciones de los organismos eJ·ecut-0res. Con ' llo Agrario, quien será su ·deiegado. 
· · · 1 5 .  Quedará el texto aprobado ·en .Cámara · · el fin de lograr los objetivos señalados en la -El .Director.General .del ente: que ejcerza trasladado al último numeral. :pr·esente ley, les corresponde a lC'ls organismos a nivel nacional la autoridad superior en ma- 1'6 .. Quedará el texto aprobado en . Cámara. ·· ej ecutores, como. atribuciones especiales; ade-. teria ambiental Y de recursos naturales reno- . 

17 . ·  Quedará ,el t�o aprobado en Cámara . . 'más •de las señaladas en otras disposiciones vables a· su delegado. · . . . 
18.  Determinar el porcentafe de recupera-. ·  legales : 

.:_El Presirlepte . del Fondo para el Finan- . ción de las 'irlverslones. y. fijar las ·escalas. de · 1. Quedará el texto aprobado en Cámara. 
ciamie.nto del Sector Agropecuario, ·Finagro. . beneficiarios para la . amor.tización .. de . Ias : . 2 .. Quedará . el texto aprobado ·en ·Cámara. 

-El DirectDr General del Instituto Gedgrá·- -cuotas por usuario. .3. Quedar,á el texto aprobad'o €ri Cámara . 
. fico Agustín Codazzi, IGAC. 

· 
19. Fijar los factores d e  costo y precios par'a 4. Quedar� el texto aprobado en C�mara. 

-Un representante ·de las cori:mnidades)n- ·las obras d-e adecuación 'de tierras que se apli- · · 5 .  Qu�da� el texto aprobado •en ci:mara, 
dígenas, escogido por el Ministro de GÜbierno ·cará.para efectuar el cálculo y u'quidación de. <6- Quedar:;i- el t-exto a:probado en ;c�mara. 
de térña .enviada por las comunidades . indí"'." 'dichas inversiones. . . 7. Q��dara ·el texto aprobado ei:i· c:amara., 
genas en cuyo territorio se ejecuten obras de 20 . Quedará suprimido. 8 .  ".1gllar Y controlar las Asocmci�nes de 

. adecuación de tierras. Se adiciona: . Usuarms .p�ra que adec�en s�s a<1c10nes Y 
. . . . comportamientos a las �1rectnces y normas ·-El Presidente de la Socieda d de Agricul- _l.. Selecc10nar los. _proyect?s de mvers10n ·que para tal fin exp'ida ,el consejo Sup�rior tares Colombianos, SAC. . . pubhca en adecuac10n de tierras de la:rno, de Adecuación :de Tierras mediante reglamen-' -=-El Presidente de· la Federación Nacional mediano y -�orto plazo; ·para ,su inclusión en ·tos. Tratándose de entidau�s e}ecutoras d� d·e Usuarios de los Distritos de Adecuación el .Plan Nac10nal de Desarrollo. . ciiTácter privado, la vigilancia en tal .sentido ' de Tierras. . - 2: Calificar· y· establecer lós. r equisitos que sera .ej erc�da por el Hima t. 

, -Un representante de la Asociación de Usua- · . deben acreditar los organismos para ·Ja .. ejecu- . 9 .  Quedará ·el te:x:to aprobado en Cámara. 
rios Campesinos, escogido por el Minlstro de <..ción de obras de adecuación de tierras. . _ · 10. Quedará el texto aprobado en Cámara . 

. Agrieultura de la lista que le suministren ta- 3. Sugerir las ·pautas para que ios organis,.. . 11. Quedará ·el t-exto aprobado en Cámara. 
les agremiaciones, en la forma que se esta- ·mos públicos ej ecutores establezcan el rango 1.2. Quedará el texto aprobado ·en Cámara. 
blezca por el reglamen�o que expida el mismo de priorida.d en los proyectos. . 13. Quedará el texto aprobado en Cámara . 

. Ministerio mediante resolución. · 14. Adqu:i:rir mediante negociación directa 9 .  Establecer los · mecanismos de ·.ejecución -o .expropiación, predios, franJ· as de t-erreno n P,arágrafo. El Consejo Superior de Adecua- d 1 . 1·t.. a · d · · · d t- ·· · e a po i ica e a ecuac10n · e · i-erras · en · . me:i oras de propiedad de _particulares o de . ción· de. Tierras tendrá una Secretaría Técni- t · d 1·nvest1·g·ac1· o·n transferenc1·a ·de J -, ma ena . e . ' . '. ' ' ' . . en. 'tidades públicas, que se requieran para la . ca _.ejercida por .el Himat, a través· de su t 1 · · · 1 d · d · · · . Director. ecno ogm agnco a, e r.1ego Y renaJe. eJ·ecución y desarróllo de las obras de a:de-
13. Aprobar la ej-ecución de proyectos de cuación de tierras de conformidad con el ·se adiciona:: adecuación de tierras por razónes de conve- artícwo 69 de la presente ley. Tr.atándose de " ... o su delegado . . .  .niencia, de cárácter técnico y financiero por _ entida:des privadas, la expropiación la ad,elan:. 

-'-El Director General del ente que ejerza parte de otra_s entidades púplicas o ,prívad�.s.. : ·tará el Himat. · · 
, 

a nivel nacional la autoridad superior en ma.:. rn. Determinar ·el' porcentaj•e de l'ecupera-. · teria ambiental y de recursos naturales re., ción de las inversiones y fijar las escalas de nova bles o su· delegado. . .beneficia:rio.s para . la amortización de las -El Director General del Instituto. Geográ- ·cuotas por usuario. . _ 
15. Tramitar la constitución de se.rvidum

bres. por motivos de utilidad pública cuando 
·se requieran para que los usuarios o el distrito 
-de adecuación de tierras pueda lograr plena-fico Agustín. Codazzi, IGAC. l'9. Fijar los factores de costo ·y · precios 

-Un representante· de las comunidades in-: -·para las nbras de -.a"decuación de tterras que· .. dfgenas, escogido por �l Ministro de Gobierno . · s-e aplicará para efectuar el cálculo y liquida- ' 

ment'e los beneficios de las obras ·respectivas. 
·Cuando se trate de organismos ej ecutores 
· priya:dos la solicitud ·de imposición de servi
. dumbre la adelantará el. Himat . .  . de terna enviada ·por las comunidades indí- ·cfon de dichas inversiones. · genas en c11yo territorio se ej ecuten obras de se suprime' adecua·ción de . tierras. 

" ... 1. Aprobar los programas de inv·ersión 
-El Presidente de la Sociedad de Agricul- ·en adecuación de tierras de mediano y corto. 

· tcires colombianos, SAC. - · .  · 
plazo y someterlos a cdnsidéración del Conpes. 

.. . .a través de su Director . . .  ". Artículo 11. Quedará· e1·texto del 'artículo. 12 · Se suprime: áprobado en Cámara,. modificado así: 
" . . .  -Un representante de Jos gremios de .�\�guimieuto a los .proyectos. Es ·competencia 

la producción agrícola, escogido por la Sacie- ·del ·Himat'evaluar, la situación de lns -proyec-
dad de Agricultores, SAC. , 

· . tos adelantados por los organismos eje(!utores 
-El Director del Instituto Colombiano de de· 1os Distritos, -con el fin de que ·el Consej o 

Hidrología, Meteorología.y Adecuación de Tie- :superior ·de Adecuación ·de Ti-erras ·aiq.opte las 
rras, Himat, quien asistirá con voz pero · sin . acciones pertinentes para corregir las ·defi
voto . . .  "- - · . . ciencias que pudieran presentarse y lograr 

Art:ículo. 10: Quedará .el ar.tículo 11 apro- · las metas y realizac�o-�es;_P.r�:vis�a.s ,par?: �l 
. bado e.n ·cámara, .modificado así : ,Subsector. · 

:Funciones del 'Consejo 'Sup·erio� de. Adecua- Se. suprime: 
cdón-de Tierras. Corresponéle·:al Cons-ej o Supe-· : -"�· . . conjuntamente . :con eL · Depar.tamentéi · 
-riox ·de Adecuación de Tierras : --Nacional de Plarreación· . .. . ". . 

. · · · .,.· 
· · 

. :1-6. Quedará el texto aprobado en Cámara. 
17. Quedárá el texto aprobado .en C�ara. 
18 . Imponer, en ej erci·cio d.el poder de poli- -

cía .las . medidas coercitivas . que requiera la. . 
administración de las -obras y servicios· y san

:cionar, de acuerdo con el reglamento, a quie-
nes infrinjan las norµias de operación y 

·manejo de los di�tritns de adecuación de 
tierras. 'Tratándose de entidades privadas, . 

·dicha potestad la ej erc;erá el Himat. 
Se adiciona : 
" ... 8. Vigilar y controlar la:s Asociaciones 

·de Usuarios para que ad:ecuen sus acciones y 
-eomportami-entos a las directrices y normas 

. :que. para ta:l fin expida ·el-Consejo Superior 
:de Adecuación de Tierras, mediante regla

. mentos. Tratándose de . entidades. ej.ecutoras 
.de.caracter privado,. la vigilancia:eru tal sen. ttdo setá ejercida por el Himat .. 
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15. Tramitar la constitución de servidum
bres por · motivos de utilidad pública · cuando 
se requieran para que los .usuarios o el distrito 
de ade·cuación de tierras puedan lograr pl1ena
mente los. beneficios de. las· obras respectivas. 
Cuando· se trate de organismos ej ecutores pri- · 
vado.s. la solicitud de imposición c;Ie servidum-� 
bre la adelantará el Himat. · · . 
. 18. Imponer, en ej ercicio del poder de. 

polie:ía las · medidas coercitivas que r.:equiera; . 
la administración de las obras y servicios y 
sancionar, de acuerdo con el reglamento, a 
quienes · infrinjan las normas de . a·peración y 
manejo de los distritos de adecuación dé 
tierras. Tratá.ndose de entidades -privadas, 
dicha potestad la ej ercerá el Hfmat . . . ". · 

CAPITULO V 

Título : Igual al proyecto original � 
Organismos . de financiación. · 

Artículo 16 .. Quedará el texto del artícµlo · 
17 aprobado en Cámara. . 

Artículo 17. Quedará el · texto dei artículo · · 
18 aprobado en Cámara, modificado. :;i.sí : 

Patrimonio. El patrimonio d el · _Fondo Na
�ional de Adecuación de Tierras ·estará inte-
grado de la siguiente manera :  ' . 

1 .  Por los recursos provenientes de la re
cuperación de inversiones realiz�das. por los · 
organismos. públicos . ejecutares. · · a .  Quedará el t exto aprobado en Cámara. · 

3 .  Quedará el texto aprobado en Cámara . .  
4 .  Quedará el texto aprobado en Cámara . .  
5. · Quedraá el texto aprobado. en Cámara. 
6 .  Quedará el texto aprobado en Cámara. ·. 
7 .  Quedará el texto aprobado en Cámara. 
Se a.diciona : . 
" . . .  l .  Por los- recursos provenientes de la 

recuperación de inversiones realizadas por los 
-organismos públicos ·ej ecutores'�, 

Artículo 18. Quedará. ·el texto del ar.tículo 
·19 aprobado en Cámara. . 
. Artículo 19: Quedará el texto del artículo 
20 aprobado en Cámara. 

CAPITULO 'V_I 

'¡'ítulo: Igual al proyecto original: 
· De las Asóciaciones de Usuarios. 

Artículo 20. Quedará el texto del artículo 
21 aprobado en Cámara. 

Artículo 21.  Quedará el texto del artículo 
:22 aprobado en Cámara: . 

· 
Artículo 22. Quedará el texto · del artículo 

23 aprobado en Cámara, modificado así : 
. Funciones de las Asociaciones. Las Asocia
ciones de Usuarios de los Distritos de Ade·cua
ción de Tierras tendrán, además de las que 
les asigne otras normas, las siguientes 
funciones.: 

1. Quedará el texto aprobado en Cámara. 
2 •. Que.dará el''texto aprobado en ·cámara. 
3.. Quedará el texto aproqado en Cámara. 

. 4 .  Administrar, operar y mantener los Dis
tritos de Adecuación de Ti·erras. una vez ter
minados, o antes, cuando entre en .funciona.".' · 
miento. una parte del proyecto de manera que 
permita el aprovechamiento de 1a� obras. 

Pueden igualmente las asociaciones. subcou
tratar la adminis.traciéin de. los distritos con 
empresas. esp.eciali21a.das y previa autorización 
otorgada al efecto por 'el organismo ej;oecutor. 

5. Quedará el texto aprobado en Cámara. . ·6 . Quedará el te�to aprobado en_Cámara. -
7 .  Quedará el texto ilprobado en Cámara. 
:S e  acticiona : 
" . .  . 4 .  Administrar, operar y. mantener las 

Distritos de Adecuación de · Tierras. una v.e.Z 
terminados, o antes,, cuando entre. en funcio
namiento una, parte del_ p.royecto de manera · que permita el aproveéhamiento de las obras�-

Pueden igualmente las asociaciones subcon
tratar la administración de los di-stritos . .- con 
-empresas _especiafüm.das y previa. autoriiacióri 
Q�Orgada al e.íec.to, por el org.anis1q10 ej,ecu.:. · 
tor � . .  ". 
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Artículó 23. Quedará 'el texto del artículo 
24 ·aprobado en. Cámara, modificado así : 

. 
' . ' · Patrimonio. Una ·vez recuperado el valor de-

las . . inversiones , p.úblicas, la� . obras. .y demás: 
bienes al . servicío. tj.el . Distrito ingresarán al 
patrimonio de. la re8pectiv.a .. Ásociación de. 
Usuarios. 
· Se - elimina: · 
.. · " . : . Parágrafo. En · aquellos casos donde se 

:µaya hecho uso de esquemas inno:Vadores de. 
contratación·. para. proyectos de- adecuación · 
de tierras, el Consejo Superior de Adecuación: 
de Tierras determinárá-- si hay o rio l'ugar a. la 
transfe�·encia de propied�d al patrimonio d� 
ta respectiva Asociación de Usuarios. 

Título : Igual. al proyecto original : 

, Recuperación de inversiones. 

Artículo 24. Quedará el texto del artículo 
25 aprobado en Cámara. 

Articulo 25. Quedará el texto del artículo 
26 · aprol�ado· en Cámara; modificado así: 
· ·subsidios. Créase un suihsidio del 50% . . en 

ias cuotas de recuperación de inversiones los 
proyectos; con destino a los pequeños pro
ciuctorés, usuari"os de los Distritos de Ade-· · cuación de Tier:i;-as que reúnan las condiciones 
socio.-económicas que determine el Consejo · 

. Superfor de Adecuación de Tierras. Este sulb.:. 
sidio puede. ser complementado con aportes 
de · otros arg�nismos públicos o privados en 
cuantía no, menor al 5% ni mayor al 20% .del 
costo· en cuyo ca.so, el sübsidio se incremen-. . tará ·en dicho porcentaj e. 

Se suprime : . 
" . . .  de .. .  . de las entidades t.errftoriales, · 

fJ,e lás Corporaciones Autónomas · Regionales 
y� . .  ". 

'artículo- 2.6. Quedará el texto del artículo 
27 a.probado en Cámara. 
. Artículo 27. Quedará el texto del ar�ículo 
28 aprobado en Cámara, modificado así : 

Factores de liquidación. Las inversiones en 
adecuación de tierras, sujetas a Tecupe:ración 
estarán constituidas, entre otros, por el valor 
dé los siguientes. conceptos : los estudios de 
factfüilidad, los terrenos utilizado en la eje
cución del Distrito; las servidumbres en be;,. 
neficio colectivo ; las Olbras civiles realizadas 
adicionado el aporte de éomuriitario de mano 
de obra ; los equipos electromecánicos insta.-: 
lados; · 1a maquinaria y .  los equipos iniciales 
para .la operación y .  conservación del Distrito · 
y la porción de los costos de · protecición y 

·recuperación de las cuencas r:espec.tivas. 
Se adiciona :  
" . · . .  entre otros . . . ,, . . 
Artículo 28. Quedará el texto del artículo 

29 aprobado en Cámara . 
Artículo 29. Quedará el texto del artículo 

30 aprobado en Cámara. 
texto·-Artículo 30. ·Quedará el del artículo 

-31 aprobado · en Cámara. 
Artículo 31. Quedará el texto de� artículo 

32 aprobado en Cámara. 
. Artículo 32. Quedará el texto · del articu:10 

·33 apr0bado eri Cámara. · 
Articulo 33.- Quedara el texto . del artículo 

M · apróbado" e1i camara: 
Artículo 34. Nuevo, qµedará así : 
Ex.ención de valorización. El valor presente 

.de las, obras de adecuación de· tierras que 
sean construidas con el fin de -mejorar y hacer 
más productivas las actividades agropecua
rias, de1be- ser desagregado· del avalúo .ca.tas
_tral .. del predio oeneficiado- para los efectos 
trilb.utario.s y fiscales. _  S.obre este valor,· no 
,podrá. recaer ninguna · cla.se de impuestos. ·o 
1contrib-uciones de valorización y demás. gra.7 
·vámenes durante el término de . amortización · 

. del costo de las obras. 
· 
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CAPl'l'ULO VIII 

Título : Igual al texto original: 

Disposiciones finales, 

Artículo 35. ·Quedará el texto del' 'artículo 
35 aprobado en Cámara. 
· Artículo 36·. Quedar�· el texto del artículo 
36 aprobado en Cámara . .  · Artículo 37. Quedará el texto del' articulo 
37 aprobado en .Cámara. 
· Artículo 38. Quedará el- texto del artículo 
38 aprobado en Cámara. 

Artículo 39. Quedará el . texto del artículo 
39. apmbado en Cámara. 

Alvaro Araújo Noguera, 
· Ponente. 

· 
. TEXTO DEFINITIVO 

) 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

CAPITULO I 
Disposiciones generales .. . 

Artículo 19 Objeto. La
.
presente ley tiene por 

objeto "regular la construcción . de obras de 
adecuación de .tierras, ieon el fin de mejorar 
y hacer más productivas las actividades agro
p ecuarias; velando por la d'efensa y conserva-
eión de las cuencas hidrográficas� · · Artículo 29 Concesiones de agua. La autori-

. dad administradora d·e las- obras de adecua
ción de tierras, sera la encargada de obtener 
las concesiones ct·e aguas .superficiales y sub
terráneas correspondientes para el aprove
chamiento de éstas en beneficio· corectivo o 
individual dentro de un ár.ea específica. 
- Corresponderá a la entidad administrá'dora 
€le cada distrito- de. riego la función de ·canee- · _ der el dere.cho de,,.uso de aguas superficiales 
y subterráneas en el área de los distritos de 
adecua-ció_n de tierras. · · · Artículo 39 Adecuación de tierras. Concepto. 
Pa_ra los fines de la presente ley se entiénd.e 

. por adecuación .de tierras, la construcción de · 
obras de infraestructura destinadas a dotar 
un área determinada con riego, drenaj e . o 
protección contra inundaciones, con el propó
sito _de aúmentar la productividad del sector 
agropecuario. · .  La adecurnción de tierras es un, servicio pú-
blico. · 

Artículo 49 Distrito de adecuación. de tierras. 
Concepto. La delimitación del área de. influen
cia de obras de infraestructura· destinadas a 
dotar·un área ·determinad� con riego, drenaj e 
o protección contra i.p.undaciones.;. para los 
fines de gestión y manej o, se organizará. en 
unidades de explotación agropecuaria báio el 
nombre dé Distritos de Adecuación de Tierras. 

Artículo 59 Usuarios del Distrito. Es usuario 
de uh Distrito de Adecuación de Tierras toda 
person� natural o �uddica qu� explote en 
calidad de dueño,, tenedor a poseed9-!, acre
ditado con justo título,. .. un predio en el área de 
dicho Distrito. En tal virtud, debe someterse 
a las normas legales o reglamentarias, que re..: ·gulen !�_utilización de los servicios, el manej o 
y conservación de las obras y la protección y 
defensa de los recursos naturales. � 

Parágrafo. El usuario de un Distrito de Ade
cuación' de Tierras: será solidariafuente res
ponsable con el propietario del predio, de las 
obligaciones contraídas. por servLcios con el 
Distrito en . el respectivo. inm uebie. 

:Artículo 69 Expropiación por motivos de uti
lidad pública. e interés social. Declárese de 
utilidad pública e interés social la adquisición 
de franjas de terrenos, mejoras ·de propiedad 
particular o de entidades. públicas, la de pre..: 
.dios destinados a la. c.onst:rucctón de embalses, 
_o. .de fas obr:as .de adecuaciort de tierras. como 
.riego,. avenamiento,, drenaje y control de inun
daciones. · · · 
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Si los propietarios de tales predios, franj as 
y mej oras que se considere necesario adquirir 
no los negociaran voluntariamente, el Himat 
y demá.s organismos públicos ej ecutores PO·· 
drán expropia_,rlos conforme lo establecen las 
_leyes vigentes. 

Artículo 79 Servidumbres. Se considera de 
utilidad pública el establecimiento de servi
·dumbres de tránsito, desagüe, drenaj e, y acue
ducto, que sean necesarias para la ej ecución 
de obras de adecuáciÓn de tierras, conforme a 
las disposiciones del Código Civil. . 

CAPITULO II 

Subsector de adecuación de tierras. 

Artículo 89 Subsector de adecuación de tie
rras. El Subsector de Adecuación de Tierras 
estará constituido por el Ministerio de Agri
cultura, como organismo rector de las políticas 
en Adecuación de Tierras, por el Consej o Su
perior de Adecuación de Tierras, como orga
nismo ·consultivo y coordillador de dichas 
políticas, por el Instituto Colombiano de Hi
drología, Meteorología, y Adecua<Ción de Tie
rras, Himat, j unto con las entidades públicas y 
priva9.as, como organismos ej ecutores, y por el 
Fondo Nadonal de Adecuación de Tierras, co
mo unidad administrativa de financiamiento 
de los proyectos de riego, drenaj e y defensa 
contra las inundaciones. 

Artículo 99 Consejo Superior de Adecuación . 
de Tierras. Créase el Consej o Superior de 
Adecuación de Tierras, ·�orno organismo con
sultivo y coordinador del Ministerio de Agri
cultura, encargado de asesorar y recomendar 
la aplicación de las polític:;i,s del Subsector de 
Adecua·ción de Tierras, el  cual estará inte
grado de la siguiente forma : 

--:-- E.1 Ministro de Agricultura, o su delegado, 
quien lo presidirá. 

- El Jefe del Departamento Nacional de 
Planeación o ·e1 Jefe de la Unidad de :Desarro
llo · Agrario, quien será su .delegado. 

- El Director General. del ente que ej erza 
a ·nivel nacional la autoridad superiQr en ma
teria ambiental y de Recursos Naturales Re

. novables o su delegado. 
- El Presidente del Fondo, para el Finan

ciamiento del Sector Agropecuario, Finagro. 
- El Director General del +nstituto Geo

gráfico Agustín Codazzi, IGAG. 
- Un representante de las comunidades fo-

\ dígenas, escogido por el Ministro de Gobiernó 
de terna enviada por las comunidades indi- · 
genas en cuyo territorio se ej ecuten obras de 
adecuación de tierras. 

- El Presidente de la Sociedad de Agricul
tores Colombianos, SAC. -· El Presidente de la Federación Na1cional 
de Usuarios de los Distritos de Adecuación de 
Tierras. 

- Un representante de la Asociación de 
Usuarios Campesinos, escogido por el Ministro 
de Agricultura de la lista que le suministren 
tales agremia·ciones, en la forma que se esta
blezca por el reglamento que expida el mismo 
Ministerio, mediante resolución. 

Parágrafo. El Consej o Superior · de Adecua
ción de Tierras tendrá una Secretaría Técnica 
··ej er·cida por el Rima t, a través de su Director. 

Artículo 10. Funciones del Consejo Superior 
de Adecuación de Tierras. Corresponde al Con -
sej o Superior de Adecuadón de Tierras: 

1 .  Seleccionar los proyectos. de inversión 
pública en adecuación de tierras de largo, me
diano y ·corto plazo, pára su inclusión en el 
Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Calificar y establecer los requisitos que 
deben acreditar los organismos para la ej e
cución de obras de adecuación de tierras. 

3. Sugerir las pautas para · que los organis
mos públicos ej ecutores establezcan el rango 
de prioridad en los proyectos. 

4 .  (Redacción) . iF..stablecer los parámetros 
y criterios sobre forma de pago, plazos; finan
ciación de construcción o ampliaoción · .ae los 
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Distritos de Adecuación de Tierras, para la 
recuperación de inversiones. 

. 5 . Señalar los parámetros y ·criterios téc
nicos, económicos y financieros que deben to
i:.nar en cuenta el Himat, los organismos ej e
·CUtores y · empresas administradoras de los 
Distritos de Adecuación de Tiérras para fij ar 
las ta.rifas-por los servidos que garanticen el 
1cubrimiento de los costos de open;wión y man
tenimiento. 

6. Fijar las tarifas básicas y las de apro
vechamiento de los servicios, que le sean pro -
-puestas por los organismos ej ecutores a través 
de su Secretaría Técnica. 

7 .  Determinar las condiciones socioeco
nómicas que deban reunir:los usuarios sujetos 
de los subsidios en la recuperación de inver
siones, tomando como base los criterios que 
defina el Ministerio de Agricultura para, el 

-pequeño productor. 
8 .  Proponer a la Comisión Nacional de Cré

dito Agropecuario las condiciones financieras 
de los créditos para la realización de estudios 
y la ej ecución de proyectos de adecuación de 
tierras de iniciativa pública o privada. 

9 . Estal)lecer los mecanismos qe eJecución 
de la política de adecuación de tierras en má
rteria ·de investigación, transferencia . de tec
nología agrícola, de i'iego y drenaj e.  

10 . Fij ar los criterios generales que de
berán aplicarse en la expedición de los 
reglamentos para la administración de los 
Distritos de Adecuación .de Tierras. Tales re
glamentos deberán contemplar, por lo menos, 
el desarrollo de los distintos factores que in
tegran una gestión empresarial y, de manera 

. especial, -precisar los mecanismos de dirección, 
adminis�ración financiera, vigilancia y control 
de los recaudos e inversiones, y del manteni
miento de los bienes y equipos de cada Distri
to, - como también el régimen sancionatorio 
aplicáble, tanto · a los administradores como 
demás asociados, por violación de sus deberes 
o por incurrir en prohibiciones previamente 
establecidas. 

11 . Aprobar el Manual de Normas Técnicas 
Básicas que, para la realización de proyectos 
de adecuación de tierras, será adoptado por 
los· organismos públicos 'ej ecutores y por los 
particulares. 

12 . Aprobar la ej ecución de proyéctos de 
adecuáción de tierras por razones de conve
niencia, de carácter técnico y financiero por 
parte de otras entidades públicas o privadas. 

13. Llevar un registro de las obras de ade
cuación de tierras, a través de su Secretaría' 
Técnica. 

14 . (Redac-ción) .  Decidir y prdenar que un . 
Distrito de Adecuación de Tierras, vuelva a ·  
ser administrado por el organismo ej ecutor si 
se llegare a presentar ·cualquiera de los si
guientes eventos : a) La incapacidad j urídica, 
económica o de gestión de la Asociación para 
realizar la administración del respectl.vo Dis
trito, y b) La mora. grave e inj ustificada para 
recaudar y entregar al organismo ej ecutor las 
cuotas correspondientes a las · inversiones, 
cuando se hubiere asignado esta responsabi
lidad a tal a.socia.ción. · · 

15 . Determinar el porcentaj e de recupera
ción de las inversiones que deba reintegrar 
cada Distrito, y fijar las es·calas de beneficia
rios para la amortización de las cuotas por 
usuario. 

16 . Fij �r lüis factores de costo y precios pa
ra �as obras de adecuación de tierras que se 
aplicará para efectuar él .cálculo y liquidación 
de dichas inversiones. . 

17-. Darse su propio reglamento para cum
plir con la:s funciones ·a él encomendadas. 

Artículo 11. Seguimiento a los proyectos. Es 
competencia del Himat evaluar, la situación 
de los proyectos a_delantados por 10is: organis- , 
mas ej ecutores de los. Distritos, con el fili de 
que el Consej o Superior de Adecuación de Tie
rra.s adopte las acciones pertinentes para 
corregir las qeficienciais que pudieran pre
·sentarse y lograr las metas y realizaciones 
previstas pa,ra el Subsector. 

GACETA DEL CONGRESO 

CA:PITULO III 

De la iniciativa. en la ejecución de los 
proyectos de inversión . .  

Artículo 12. Promoción de la adecuación de
tierras. El Himat y demás organismos desig
nados por el Consejo Superior de .Adecuación 
de Tierrais como Organismos Ej ecutores, tie
nen la función especial de promover y en
cauzar a nivel nacional la iniciativa de las 
comunidades rurales, cuando demanden la 
ej ecución de proyectos de adecuación de tie
rras. De iguál manera, tienen el compromiso 
de impulsar la organización de Asociaciones 
de Usuarios, así como su vinculación a la Fe
deración de dÍ.chas Asociaciones. · 

Parágrafo. Para la selección de los proyec
tos prioritarios para su ej ecución se utiliza
rán, entre otros, los siguientes criterios : 
- 1. Grado de interés de las comunidades en 

la ej ecución del proyecto. 
2 .  Rentabilidad social del proyecto. 
.3 .  Localización estratégica de los ; proyectos 

respecto a los puertos. de exportación, media
nos y grandes centros de consumo. 

4 .  Indice de concentración de pequeños y 
medianos propietarios. 

Artículo 13. Apoyo a la preinversión. Es res
ponsabilidad del Himat y .demás organismos 
ej ecutorés, prestar servicios de asistencia téc
nica y asesoría en la identificación de los 
proyectoiS y en la contratación de Jos estudios, 
diseños, .construcción e interventorías, pro
movidos por el sector privado, así como en la 
administración de los Distritos. 

Estos servicios igualmente pueden suminis
trarse por personas· o empresas particulares 
especializadas, inscrita.s en -1os regtst.ros que 
para tal fin lleve el Himat o el Fonade. 

CAPITULO IV 

Organismos ejecutores. 

Artículo 14. Concepto. :Son organismos ej e
cutores de los Distritos de Adecuación cie Tie
rras, el Instituto Colombiano de Hidrología, 
Meteorología y Adecuación de Tierras, Himat, 
y, aquellas entidades públicas y privadas que 
autorice el Consej o Superior de Adecua·ción 
de Tierras. · 

Artículo 15.  Funciones de los organismos 
- ejecutores. Con el fin de lograr los obj etivos 
señalados en la presente ley, les corresponde: 
a los organismos ej ecutores, como atribucio
nes especiales, además de las .señaladas en 
otras disposiciones legales : 

1 .  Participar en la elaboración de lo.s planes 
y programas de adecuación de tierras que se
rán sometidos al Consej o Superior de Adecua
ción de Tierras · para su aprobación. 

2 .  Realizar estudios de identifica:ción en 
cuencas hidrográfica:s para determinar perfi
les de nuevos proyectos. 

3. Preparar los estudios de prefactibilidad, 
factibilidad y diseños de proyectos de ade-
, cuación de tierras, re_alizar las acciones nece- _ 
sarias para obtener - la financiación de las 
obras y llevar a •cabo su construcción, todo ello 
de a·cuerdo con las políticas y directrices tra-

. zadas por el Consej o Superior de Adecuación 
de · Tierras. 

4 .  Promover la parttcipación activa de laiS 
· comunidades benefic1arias durante el des

arrollo de su.s proyectos. 
5 . Coofinanciar proyectos con otros orga

nismos na1cionales o extranj eros, o con par
ticulares. 

6 .  Promover la organización de ·las Asocia
ciones ·de Usuarios de los ·Distritos · de Ade
cuación de Tierras, proporcionarles asesoría 
j urídica y asistencia técni·ca para su consti
tución y la tramitación de las concesiones de 
agua .. 

7 .  Capacitar las Asociacione'S de Usuarios 
para que a:suman directamente fa responsa
pilidad de administrar, operar y conservar las 
obras en sus respectivos Distritos. 
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· 8 .  Vigilar y • 1controlar la.s. Asociaciones de 
Usuarios para que adecuen sus ac;ciones y 
comportamientos a la:S directrices y normas 
que para ·tal fin expida el . Consej o Superior 
de Adecuación de Tierras mediante reglamen- ' · 
tos. ·Tratándose de entidades ejecutoras de 
carácter privado, la vigilancia en tal sentido 

�se�á ej ercida por el Himat. · 
, . 9 .  Expedir, de acuerdo con las ·.directrices . 
fijadas por el Con;sej o Superior de Adecuación

. 

de Tierras, los reglamentos de · dirección, ma- · 
neto y aprovechamiento de los Distritos c;l e  
Adecuación d e  Tier:r;as, a los cuales deben so
meterse las Asociaciones de Usuarios. en la 
administración de los mi<Srnos. 

· 10 . Apliéar el. man ua-1 <;le. normas técnfcas 
básicas expedido· por el Consej o Superior .de . 

· Adecuación de Tforras cuando realicen obras . 
ci.e riego, drenaj;e. y protección . contra imm- .  
"dadones. 

' 
. 

11 . Tramitar ante la Secretarla Técnica del , 
Consejo Superior de Adecuadón de Tierras, 
I;:t.s propuestas que sobre, tarifas básicas y de 
aprovechamiento de: 1servicio�s, formulen las · 
A,sociaciones de ·usuarios. Estas última1s. ten
drán en cuenta la!s p olíticas. establec1das por -
el Consej o Sup.erior de Adecuación de Tierras · 
con tal fin y ·  obedeciendo, como criterio ge
neral, el principio de que las tasas o tarifas 
icubran los costc.iS reales de administración, 
operaición y mantenimiento, así como los gas
tos de r eposición de los equipos en cada Dis
trit0: y los de protección y conservación de 
las respectiva.s cuencas» 

12 . Expedir lo:;¡ presupuestos ordinarios de 
administración, operación, conservación y 
mejoramiento de lbs ' Distritos de Adecuación 
cíe Tierras y los · extraordinarios que se ne- ' 
qesiten para · el financiamiento de obras o 
equipos de emergencia no previstos en los 
pre.supuestos ordinarios; y aprobar estos pre- . 
supuestos cuando sean exJ;iedidos pqr las Aso- . 
ciaciones· de Usuarios conio administradoras 
de los Distritos. · · · · 

-· . 1 3 . Establecer el monto de las inversiones · ·  
publicas en · la construcción o ampliación de · 
los Distritos de Adecuación· de Tierras y se
ñalar la.s cuotas de reétiperación de tales 

. inversiones a ·cargo de los beneficiarios, como . 
fa cuota de silbsidio ; teniend'o en cuenta, las . .  
directrices establecidas por el Consej o Su
perior. de Adecuación de Tierras sobre forma · 
de pago; plazos y financiación de tales · obU
gaciones. � 
· 14 . · Adquirir mediante negociación directa 

d expropiación, predios, franj as.· de terreno o · 
me] mas de propiedad· de particulares o de en- · 
tidade!S ·públicas, que se requieran para la . 
ej ecución y desarroi-Io de las obras· de adecua
ción de tierras de conformidad con el ar- · 
tié.ulo 69. de la _presente ley. Tratándose de . 
entidades privadas, la expropiación la ade-
lant¡:trá el Himat. · · · 

. 15 . . Tramitar . la constitución de s ervidum
bres por . motiyos de utilidad pública cuando · 
se reqniera..n pata que los usuarios o el dís- . 
frito de. ac;ie.cuacíón de tierras. puedan -lograr . 
plenamente lo.s beneficios de las obras respec
tl.va.s. Cuando se trate de organismos ej ecu- . 
tares prividos la solicitud de servidumbre la 
adelantará eL Himat. · 
. 1 6 .  �ec.uperar la cartera por las inversiones .. 

realizadas en obras de adecuación de tierras. ·  ·. . . 17 . Recaudar los derechos por los servicio1s . 
que preste y las tarifas por las aguas que ad
ministre, mientras que la Asociación de Usua
rios no tenga la ca-lidad de administradora del 
.Distrito; 

18 . Imponer, en ej erCicio del poder de poli
cía, las medidas coercitivas que requiera la 
administración de las obras y servicios y iSan-

. cionar, de acuerdo con el reglamento, a quie
nes infrinj an las normas de operación y 
manej o -de los Distritos de Adecua'Ción de 
Tierras. Tratándose. de ·· entidades privadas, 
dicha pote!Stad la ej er.cerá ·el, Himat. 
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CAPITULO V 
Organismos de financiación. 

en proyectos de adecuación de tierras,- los or
ganismos ejecutores. tendrán la obligación de 
consultar a los posibles beneficiarios y obte
ner su compromiso con la realización de tafes 

· · .Artículo· 16 .  Fondo de adecuación de tierras. . actividades. 
Créase el Fondo Nacional de Adecuación de ·· 
Tiérras -Fonat- como una ·u·nidad adminis- . Concluidos los estudios de prefactibilidad .. o 

·tratíva de financiamiento del Subsector de factibilidad, según el caso, Y establecida la · 

Adecuación de Tierras, cuyo obj.etivo es :fi- c'onveniencia técnica, económica, . ambiental . Y .  
nanciar los. estudios, diseños y const:r.ucición s ocial de realizar el respectivo proyecto, el or-

de las obras de riego, avenamiento, y defensa ganismo . ejecútor promoverá la creación de la 

contra ' las· inundaciones, d e  acuerdo con las Asoc;;iación de Usuarios con carácter provtsio-
polÍtica,s trazadas por el Consej o superior de nal ,  la. cual será el interlocutor válido frente " 
Adecuación de Tierras. 

· · a:. la gestión' oficial, en todas las instancias. de · 
. .  El fondo funcitimai"á como una cuenta se- eiecución del proyecto. El organismo ejecutor 
parada en el presupuesto del Himat, quien lo tjeberá proporcionar a la Asociación asesoría 
manejará Y su representante- legal será el Di- técnica Y jurídica, hasta lograr su reconoci-
rector· General ·d� dicho. instituto, · miento e inscripción en·el Ministerio de Agii-

cultüra. · Artículo 17. Patrimonio-. El patrimonio del 
Fondo Nacional de· Adecuación de Tierras es- Artículo 22. Funciones ·d.e .fas" Asociaciones . .  

tará integra.do de la siguiente manera: Las AsociaciOnes de Usuarió.s de los Distritos 
1 .  Por los .recursos provenientes de recupe- · .de Adecuaéión de Tierras ·tendrán, además de 

ración de. la1s inversiones realizada1s por. l� las qué les asignén-otras normas� las siguien-
organismos públicos ejecutores. tes · fühcfones : 

2 . Por los recursos que se le asignen en i' . .  Prom,over la ej�cución de los proyectos 
el Presupuesto Nacional. ,  

· 
. de Adecuación de Tierras dentro de su co-

3 .  Por los créditos internos o externos que · munidad. 
· 

se contraten éón 'destino al fo.rido. 2 .  Velar ·por la correcta ejecución de ·1as · .4 . P or los reC:msos .que aporten las enti-· óbras. y la UtiHzaei611 de los recursos finan-
dades. territoriales. - · 

· 
cieros · y técnicos provistos para el pl'Oyecto. 

. '5 . Por los recursos de . cooperación técnica . 3 .  Participar en los proyectos de adecua-que se. otorguen para el cumplimiento de su ción de tierras, presentando recomendaciones 
. objéto. . al organismo . ejecutor sobre los dis eños y el · · 6 · Por el producto de los rendimientos fi- presupuesto de inversión, y participando en la · nancieros de sus inversiones.  . · e·scogencia dé las propuestas para ia realiza- · . 7 .  ·Por las donaciones, aportes , y contra- · - ción de las obras, por intermedio del Comité 
partidas que le otorguen organismos interna- . Técnico de la Asociación de Usuarios del res- -cionales o nacionales privados o públicos y . . 
los provenientes de otros países. pectivo Distrito. . .-

Artículo 18 . .  Finagro . El Fondo para el 4 . Administrar, oper.�·r v mantener los. Dis- · 
Financiamiento . del Sector Agropecuario, t:i:'itos de Adecua.ción de ·Tierras una vez ter-
Finagro, otorgará créditos para ·la ·inversión minaµos, o · antes, cuando entre en funciona-
en adecuación de tierras que sea de iniciativa miento una parte del proyecto de manera que 

, privada, para · construcción, rehabilitación, permita el apr0vechamie:nto de las obras. 
complementación y ampliación. Pueden igualmente las asociaciones sqbcon-

Parágrafo. En aquellos casos donde el Gon- · tratar la administración de los distritos con 
sejo S"npetior· de Adecuación ·de Tjerras entre- empresas especializadas y previa autorización 
gue en a Finagro, en· administración fiducia- · . otorgada al .efecto por el organismo ejecutor. 
ria :recursos . destinados a . Ja ejecución de . 5 .  Presentar para el estudio y aprobación 
proyectos d e  adecuaeión .de tierras, se creará de los organismos ejecutores , los presupues-
dentro de Finágro un Comité· Técnico Asesor ; tos de administración, operación y conserva-
su· función será · la_  de evaluar y aprobar la ción del Distdto, ·autorizados por la Junta Di-

. conveniencia técnfoa, económica, ambiental y rect""va de la respectiva Asociación, cuando 
social del proyecto . · tenga la condición .. de administradora de un 

· Este Comité. Téénico Asesor estará inte- · distrito." 
. grado en la forma que determine . el Consejo · 6 .  Proponer, por · conducto de los organis-

Superior de Adecuación de Ti<;irras. mos ejecutores, ante la Secretaria Técnica, · Artículo 19. Control-Técnico de los Proyec� para , la aprobación- del Consejo Superior de 
tos. Ninguna entidad de financiación otorgará Adecuación de Tierras, cuando tenga Ia cali-
préstarnos °para Adecuación d·e Tierras, ui la dad de administradora de un distrito : las ta-
autüridad administrativa aprobará una con- . , sas,  tarifas y derechos por los serviéios qué 
cesión de aguas , cuando el respectivo proyec- · se· p1·esten a los usüarios, con sus respectivos 

- tó no reúna las exigencias técnicas dispuestas áustentos, teniendo en cuenta las directriCes 
en- el Manúal de Normas Técnicas Básicas , establecidas por dieho Consejo . 

. 

· expedido por el Consejo Superior de - Adecua-
ción de:. Tierras. . 7 ,  Ejercer, como delegataria de los orga-

n:ismos ejecutores, las funciones que el titular 
tiene en materia de man_ejo del Distrito, para 
efectos de reglamentar el uso y ope.tac.ión de 
las ob1·a,s . y equipos. ; aplicar sanciones a qui e- · 
nes .violen las .normas expedidas por el orga
nismo ejecutor o por la propia ·Asociación en 
materia de utilización de las obras del Dis
trito, y asumir a nombre de éste las obliga
ciones que se requieran dentro del giro ordi- / 
nario de . su gestión. 

CAPITULO VI 

De las Asueiaciones de U suados. 

. Articulo. 20. Asociación de Usuarios. Los 
-usuarios de· un Distrito de Adecuación de 
'tierras éstarán organizados , para efectos de 
la representación, manejo y administración 
del ])fatrito, .bajo. la .denominación de- Asoéia
ción de Usuarios . , 

Todo usuario de un Distrito de Adecuación 
de T!erras adquiere por ese · solo hecho la ca
lidad de afiliado de la respectiva Asociación 
y,. por lo mismo, le obligan los reglah1entos · y demás .disposiciones que se apliquen a di
chos organismos y a sus miembros . 

Artículo 21. Apoyo a las Asociaciones. Con 
el fin de víncular las· comunidades a los pro:.. 
cesos de adecuación de tierras y obtener su 
asentimiento en la formulación, eje_cución, fi-

. nanciación y amortiza
.
ción de las inversiones 

Parágrafo. No .obstante lo dispuesto en el 
presente artículo, el Consejo Superior de Ade
cuación de Tierras podrá crdenar que los Dis
tdtos vuelvan a ser administrados · por los 
organismos ejecutores en los términos pre
vistos en el numeral 17 del artículo 10 de la 
presente ley; 

Artículo 23. ·patrimonfo. Un:a . vez recupe.:. 
rado el valor de las inversiones públicas, las 
obras y demás bienes al servicio dei Distrito 
ingresarán al patrimonio de la respectiva Aso
ciación de Usuarios .  

' 
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CAPITULO VII · 
Recupe·ración de inversiones. 

Artículo 24. Derecho al reintegro de las in
versiones. Todo organismo ejecutor de un dis
trito · de adecuación de .tierras o de su reha
bilitación, ampliación, · o complementación, 
tiene derecho a que se le reintegre total o 
parcialmente · las inversiones realizadas en la 
ejecución de tales obras, de conformidad a lo 
establecido en las respectivas· Actas de Com-

. promiso con la Asociación de Usuarios.' Con _ tál fin, podrá adelantar las acciones fudiciales 
y extrajudiciales a que hubiese lugar. · 

Cada inmueble dentro del área de un dis
trito ·deberá responder por una cuota · parte 
de las inversiones realizadas en proporción a 
los beneficios recibidos, cuyos componentes 
básicos se desagregan teniendo en cuenta su 
origen en · obras - de riego, drenaje, o protec,. 
ción contra inundaciones. ' 

Artículo 25� Subsidios. Créase un subsidio 
del 50% en las cuotas de recuperación de in-

. versiones de los proyectos, con destino ·a los 
pequeños productores, usuarios de fos Distri
tos de Adecuación de Tierras .  que reunan las 
condiciones socioeconómicas que determine el 
Consejo Superior de Adecuación de Tierras, 
Este subsidio puede ser complementafto con 
aportes de otros organismos públicos o pri- . 
vados en cuantía no menor al 5 %  ni mayor ·al 
20% del costo en cuyo caso, el subsidio se  
incrementará ·en dicho porcentaje. 

Artículo 26 . Liquidación de las inversiones. 
El cálculo y liquidación de las inversiones en . 
obras de adecuación de tierras se hará pór su 
valor real incluidos los costos fina:i:J.cierm;, te
niendo en cuenta las áreas directamente be-

. neficiadas por· los diferentes componentes de 
las obras, aplicando el · índice de precio's que 
determine el Consejo Superior 'de Adecuación 
de Tierras conforme lo establece él numeral 
19 del artículo 10 de la presente ley .. 

Artículo 27. Factores de liquidación. Las 
inversíones. en adecuadón de tierras, ·sujetas 
a recup�ración estarán constituidas, entre 

. otros, por el valor de los siguientes conceptos : .  
. lo.s estudios de factibilidad, los terrenos uti

izados· en la ejecución del Distrito ; las servi
dumbres de beneficio colectivo ; las obras 
civiles · realizadas adicionando el aporte co
munitario de mano de obra ; los equipos elec
trodomésticos instalados ; los costos. financie
ros de los recursos invertidos ¡  la maquin'aria 

. y los ·equipos iniciales para la operación y 
conservación del Distrito y la porción de los 
costos de protección y recuper?.ción de la.s 
cuencas respectivas. 

· · 
Artículo 28. Procedimiento para la liquida

ción. Para la liquidación del costo proporcio
nal de las inversiones se utilizará el siguiente 
procedimiento : se delimitará el área del Dis
trito que se beneficia con cada componente 
dé adecuación de tierras., riego, drenaje y 
control de inundaciones ; luego se cüantifica
rá el valor de la inversión en cada componente 
y después se dividirá este valor por su respec
tiva área beneficiada. 
. El factor resultante de las operaciones an

teriores se multiplicará por la . superficie es
timada a beneficiar .en cada predio con los· 
componentes de obras a que se hace refer'en
cia en esté artículo. La suma de los resultados . 
anteriores, constituirá la cuota parte con que · 
deben contribuir a la recü'peración de las in-
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versiones públicas los' propietarios dentro del 
Distrito ; · teniendo en cuenta, I.a afectación 
que sufra por el subsidio a que hace referen-
cia el artículo ·25 de la presente ley. 

Artículo 29. Publicidad de la liquidación. 
Para la asignación defi:t}itiva del costo pro- · 
porcional por las obras de adecuación de tie
rras ejecutadas por un organismo público sé 
requiere, en primer lugar, que los Órganismos 
ejecutores o sus · delegatarios pongan en cón
sideración de los obligados durante el término 
de un mes, por . intermedio de la respectiva 
Asociación de Usuarios, el .anteproyecto de 
liquidación junto c-on el dato, discrin;tinado por 
los componentes, de la inversión a que se re
fiere el artículo 24, para que dentro de t:;i.l 
oportunidad formulen las observaciones que 
se consideren procedentes. 

Vencido el plazo anterior, el organismo eje
cutor establecerá, mediante resolución moti
vada, la cuota proporcional a cargo . de cada 
predio, contra la' cual sólo procede el .recurso 
de r,eposición dentro de los cinco (5) días há- · 

. hiles' siguientes a sil notificación personal o 
por edicto, en los términos previstos por los 
artículos 4S y 44 ·del Código Contencioso Ad-
ministrativo. _ . 
. Artículo 30. Registro de la liquidacin. En 

firme la resolución de que trata el artículo 
anterior, se comunicará a la Oficina de Re� 
gistro de . Instrumentos Públicos correspon
diente para que se inscriba la liquidación en 
el Fespectivo folio. de matrícula inmobiliaria. 

La ins.cripción se cancelará una vez se cu
bra el valor total ·de la obligación, según"co� 
municacjón que en efecto le envíe el orga
nismo ejecutor o quien haga sus veces.-

Artículo 31. Cobro de cartera. Los organis
- mos ejecutores pOdrán adelantar el cobro de 

la cartera por recuperación de las inversiones 
utilizanao 'uno cualquiera de los siguientes · mecanismos : . 

1 .  Directamente p_or el organismo ejecutor. 
· 2 .  Mediant� convenio con los Municipios 

para que se recaude junto con el impuesto 
predial. . · . .  

En este caso, et  cóbro de l?.s cuotas de re
cuperación de las inversiones se realizará en 
el mismo recibo de liquidación del impqesto 
predial, como cuenta separada. Para· ello la 
Tesorería Municipal y el organismo ejecutor 
establecerán un .convenio en el que se estipule 
IOs términos, el cobro de dicha cartera, y se 
establezca la información y demás apoyos que 
debe ofrecer la entidad ejecutora en cuanto 
·a número y monto de las cuotas a pagar por 
c�éla beneficiario así como los mecanismos· 
para que ·Ja Tesorerí� le efectúe los giros co
rrespondie:ntes. 

Presta. mérito ejecutivo la resolución me
diante · 1a cual el. organismo público ejecutor 
y el Himat en aquellos · Casos donde ·:el orga
nismo ejeGutor s·ea no gubernamental o pri., 
vado, asignen a cargo de los propietarios de 
predios dentro de un Distrito de Adecuación 
de Tierras, la cuota proporcional por las in-
versiones en las obras respectivas. · 

3 .  Mediante contrato con. las Asocfaciones 
de Usuarios, cuando estos organismos admi
nistren los Distritos de Adecuación de Tierras. 

4 .  Acudiendo a la jurisdicción coactiva. 
Artículo 32. Pérdida de la Administración. 

El Consejo Superior de Adecuación de Tie
rras, a soli.citud del organismo e jecutor, 
determinará la pérdida de la administración 
del Distrito por parte de la Asociación, · si 

GACETA DEL CONGRESO 

ésta no cumple con las condiciones exigidas 
para el pago de la cuota de recuperación, ·y 
autorizara al organismo ejecutor a contratar 
la administración del' Distrito con una enti-

. dad privada, ·o. en su defecto para entrngarla . 
en delegación a una entidad pública. 

Artículo 33. Pago de las inversiones. El pa
go de las cuotas proporcionales por las obras 
deberá realiza,rse dentro de los plazos seña
lados por la resolución de asignación. Si los 
organismos ejecutores lo consideran conve
nie'rite, podrán igualmente recibir del obligado 
tierras dentro del Distrito en dación de pago, 
para cubrir toda o parte de · su respectiva cuo
ta, previó su avalúo comercfal por dos peritos 
del. Instit_uto Geográfico Agustín Codazzi.. 

Artículo .34. Exención de v·alorización. El 
valor presente de· las obras de adecuación de 
tierras que sean cónstruidas con el fin de me
jorar y hacer más productivas las actividades 
agropecuarias, debe ser desagregado del ava
lúo catastral del predio beneficiado para los 
efectos tributariüs y fiscáles. Sobre este va
lor, no podrá recaer ninguna Clase de · im
puestos o contribuciones de valorización y 
demás gravámenes durante el término de 
amortización del costo en las obras. 

Cl\PITULO VIII 

Disposiciones finales. 

Artículo · 35. Planes colectivos de retiro 
c.ompensado. Los :organismos p_úblicos ejecu-

. tores. podrán e�tructurar, adoptar Y. ejecutar 
planes. colectivos de retiro compensado .:Para 
los trabajadores que presten sus servicios en
actividades <;le construcción, operación y man
tenimiento de los Distritos de Adecuación de 
Tierras, existentes al m6men,to de la expedi
ción de la presente ley como también para los 
que en un futuro se construyan. . · 
· Artículo 36. Control de- los Distritos. El 
Himat adelantará a nombre del E.stado, una 
labor de vigilancia sobre los Distritos ad
ministrados· por las Asociacionés de · Usua-.· ríos, exclusivamente para supervisar el ma
nejo raciopal de las aguas como bienes de 
dominio público y para garantizar los dere
chos· de los usuarios en los bienes · comuni-
tarios. 

· _ Artículo 37. Traspaso de los Distritos del 
lncora. Los Distritos de Adecuación de Tie
rras construidos .  o adquiridos por el Insti
tuto Colombiano · de la Reforma Agraria, 
Incora, o recibidos por este Instituo de la
Caja de Crédito Agrario Ind.ustrial y Mi
nero, Caja Agraria, ó del Instituto ·de Fo-

. mento Eléctrico y de Aguas, Electraguas, 
pasarán a ser patrimonio del Hiniat y_ su 
adm.inistración podrá ser entregada a las 
respectivas Asociaciones de Usuarios. 

Igualmente, se trasladarán al Himat . los . 
saldos por concepto de cartera pendiente de . 
recaudar por inversiones realizadas en dichos 

. Distritos. · -
Artículo 38. Apropiaciones presupuestales·. 
Autorízase al Gobierno Nacional para 

efectuar las apropiaciones y deinás movi
mientos presupue�tales que se requieran para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la pre
sente ley · y las disposiciones que para su 
efectividad se dicten. ' 

Artículo 39. Vigencia. 'La . presente ley 
· rige desde su promulgación, deroga el Ca

pítulo XII de la Ley 135 -de 1'961 y todas las 
d�más disposiciones que . le sean contrarias. 



\ 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBUCO 

C A MA RA ·  D E  R E P R E S E N TA N T E S  

p O . N E N C -1  .A S 

PONENCIA PARA PRIMÉR DEBATE 

al Proyecto de ley número 20 de 1992 Cámara, 
"por la cual se regula-· la organización de Iá . 
jurisdicción policiva, en el Distrito Capital de 

Sa!!tafé de Bt>gotá". 

Señor Doctór 
JUAN CARLOS VIVES M. 
Presidente 
Comisión Primera 
Honorable Cámara de Re:Presentantes 
La Ciudad. 

Ref. : Proyecto de ley número 20 . de 1'992, 
Cámara. Ponencia paí:a primer debate. 

Señor Presidente y· honorables Represen
tantes : El señor Representante a la Cámara 
por la Circunscripción Electorol de Santafé 
de Bogotá, Melquiades · Carrizosa: Ainaya, es el 
autor .del proyecto de ley de la referencia, 
"por la cual se :i;egula la organización de la 
j urisdicción policiva, en el Distrito· Capital 
de S:;i,ntafé . de Bogotá'', en . relación con el 
cual, recibí el honroso encargo de rendir 
ponencia para primer debate. · 

. La propuesta. 

El proyecto en comentario- define (artículo 
19). la naturaleza d_el ·"Consej o de Justicia 
del Distrito · Capital", proponiéndolo como el 
"máximo, Tribunal de la Jurisdicción Poli
civa'', ei ' que ·deberá componerse de un nú_
mero, impar de integrantes y dividirse en 

. salas. 
· 

Determinan iuego la confo;rmación de estas 
salas, así como la manera de designación de 
los vocales s las condiciones que a éstos se 
exige para su designación (artículo 29) .  

Define en el artículo 3 9  las atribuciones del · 
Consejo y sus frinciones . y en los · artículos 
49 .y 59 se refiere a los establecimientos car
celarios y de rehabilitación del Distrito Ca
pítal y a los auxiliares -de la j usticia, ."que 
presten sus servicios ·a las autoridades de · 
policía". · 

La propuesta busca, en la expresión del . 
distinguido Representante, ' mejorar la · pres
tación de la j usticia, asegurando un óptimo 

· funcionamiento de su Consej o rector, porque .  
"si s e  establece u n  eficiente control a las 
actuaciones de los Inspectores de Policía, si 
se define y coordina la acción de los esta
blecimieµtos carcelarios y de rehabilitación 
distritales y se logra la depuración de los 
auxiliares· de la j usticia,, · se habrá mej orado 
en fprma indiscutible, la calidad de vida en 
Santafé de Bogotá y de paso, habremos co
menzado a implementár lo contemplado por 
la Constitución Nacional en estas pequeñas 
grandes cosas, como son la seguridatj. y la 
tranquilida,d de. más de seis millones de co-· · lombianos". No hay duda de que son enco
miables l.os propósitos que animan al propo-• nen te del proyecto. . 

· 

Las normas vigentes. 

El Capítulo Primero del Libro Segundo del . 
Acuerdo número 18 del 7 de diciembre ·de 
1989, por el cual se expidió el Código de 
Policía ·para .el Distrito Especial de Bogotá, 
determina los j efes y funcionarios de policía 
de· la ciudad capital y define . sus competen
cias. 

/ 

'. 

El llamado "Consejo de Justicia" es un · 
organismo del Distrito Capital, regulado' por 
la nor_ma citada, de cuya competencia e in
tegración tratan es,pecíficamen te . 'los artícu
los 374 y 375 del Códig9 en mención. 

A su turno este Código se .dictó por el Co:µ
cej o de Bogotá en ej ercicio de las facultades 
conferidas · por el artículo 13, numeral 16 del 
Decreto 3133 de 1'968, en el que además de 
las atribuéiones · qtorgadas por la Constitu
ción y las leyes a los Concejos Municipales 
y ·en especial al .de Bogotá, se confería al de 
Bogotá la de : .  "dictar los códigos para · el 
Distrito en materia de policía, fiscal, de trán
sito y transportes, de construcción y admi
nistración;'. · O sea, que - la técnica j urídica 
utilizada para definir las autoridades de poli_-

"" cía y sus competencias, ha sido la· dé que el 
mismo Concejo en desarrollo de · normas 
cónstitucionales y legales estudie y defina 
esta materia. Vale decir, qU:e las disposicio
nes sobre Policía ·Distrital hacen parte de la 
normatividad de la Administración Distrital, 
y en 'consecuencia d'ebe ser el Concej o del 
Distrito el · que se ocupe de estas materias. 
:J:!!n el mismo sentido se ha pronunciado el 
Proyecto de ley número 03 de 1992 Cámara, . 
"por la cual SE) adopta el régimen . especial 
del Distrito Capital", cuando dispone en su 
artículo 17, como función propia del Concej o 
Distrital : "dictar las. normas para el Distrito . 
en ·materia fiscal, de policía, de tránsito y 
t_ransporte local". 

Desde est.e punto de conveniencia Y. técnica 
j urídica, se recomiend.a archivar el proyecto, 
no porque nO pueda el Congreso ocuparse . 
de él, . sino porque de acuerdo con la legis
lación en vigencia y con el estatuto que se 
proyecta para el Distrito Capital, la regla-

- men tación · de las autoridades de policía s e  
han dado al Concej o · Capital, como entidad 
la más cercana · al problema, autorfzada ex
présamerite por la ley para tal efecto. 

Lo anterior desde el punto de vista de las. 
conveniE;mcias. Diría también� que existen 
razones de · tipo constitucional para archivar 
el proyecto, porque no existe en la Consti
tución ninguna "j 'urisdicción polici va", a no 
ser que quiera el pro:i;:ionent� con tal expre- · 
sión referirse al . caso excepcional contem
plado en el inciso 3 del artículo 116 de. la 
Constitución Nacional, que al respecto dice : 
" . . . la ley potj.rá atribuir función . Jurisdic
cional en materias precisas a determinadas 
autoridades administrativas . . .  ' � .  

Porque debe entenderse que. el distinguido 
autor del proyecto quiere ·organizar la Juris
dfoción PoHeiva en el Distrito Capital, j uris-. 
dicción que no es mencionada en ia Consti-
tuéión Nacional. · 

En efecto la Carta Constitucional de 1991 
menciona la j urisdicción ordinaria (artículos 

. 234 y 235 ) ,  la j urisdicción contencioso-admi- . 
nistrativa (artículos 236 a 238) , la j urisdic
.ción constitucional ( artículos 239 a 24'5 ) ,  las' 
j urisdicciones� especiales (artículos 246 : auto
ridades de los pueblos indígenas, y 247 : j ueces 
de paz ) ,  y excepcionalmente la . j urisdicción 
penal ·militar (artículo 221)°. Por lo que nq 
hay que pretender la regulación de una j uris- · 
dicción inexistente, ya que como lo anoté 
arriba, las de · policía no son en ' este con,. 
texto, sino normas · adminis.trativas que en
tran, si ' se trata del. Distr�to Capital, en la 
reglamentación y quehacer ordinario del Con
cej o  réspectiyo. 

·Conclusiones. 

Por las anteriores razónes, de convenien
. cia y constitucionales, propongo : que no se 
dé primer debate al proyecto de la referen-
cia, y en- consecuencia se archive. · 

Del señor Presidente y de los' miembros 
de fa Comisión. 

Atentamente, 
Jorge A. Sedano G. 

Representante a la Cámara. 

Santaf.é de Bogotá,' D. C., 9 . de diciembre 
de '1992. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proy.ecto de acto legislativo: número 177 de 
1992 Cámara, 15 . de 1_992 Senado, "por me.dio 
del cual se erige a la Ciudad de Barranquilla, 
capital del Departament� del Atlántico, en 

Distrito Espee<ial, Industrial y Portuario". 

Santafé de Bogotá, D. C., 30 de· noviembre 
de 1992. 

· 
:Qoctor · .  

. · JUAN CARLOS VIVES M. 
Presidente Comisión Primera 
.:Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Me permito presentar a su consideración 
la ponencia para primer debate al proyecto 
de acto . legislativo "por medio de ' 1a cual se 
erige · a  la ciudad de Barranqµilla, capital del 
Departamento del Atlántico, en Distrito Es
pecial,- Industrial 'y Portuario". 

EL precitado proyecto tiene su origen en el 
· Senado ·de la · República, mediante presen
tación que .hiciera el honorable Senador José 
Name Teran con la coadyuvancia, �ntre otros, 
de los Senadores David Turbay, rito Rueda, 
José Guerra y Roberto Gerlein. En esta . Cá
mara Legislativa ha hecho el correspond_iente 
trámite durante el presente periodo de sesio
nes, habiendo sidO aprobado ta'nto en la 
Comisión .Primera como en la Plenaria con ·. el respaldo de la totalidad de sus integrantes. · Busca este proyecto reconocer el desarrollo, 
las potenciales sociales, económicas y cultu
rales de la capital. del Atlántico y por encima 
de todo, faciliatr la estructura . necesaria 

· para que la. ciudad polo de desarrollo de la 
Costa Nqrte colombiana, pueda alcanzar los 
propósitos y metas que se ha planteado; y, 
a los cuales, les da pleno derecho su destino 
histórico: 

El puerto de Barrañ.quilla es el primer puer
to colombiarw sobre la Costa Atlántica; El 
marco de la · apertu,ra económica debe servir 
para. consolidar esa posición. Y, además, para 

· transformar y desarrollar el puerto de tal 
manera que sírva de instrumento cierto para 
materializar el propósito gubernamental de 
impulsar la internacionalización de la eco
nomía y posibilitar la apertura económica; 
tareas éstas que requieren de excelente in
fraestructura portuaria, de ferrocarriles, y de 
vías de ;comunicación terrestres, fluviales y 
aéreás. 

El Constituyente de 1991' al replantear el 
ordenamiento territorial de nuestro país in
troduj ó la figura de las áreas metropolitanas 

/ 
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y ratificó la e:xisten,cia de los Distritos Espe
ciales buscando la utilización de este instru
mento para garantiz?-r un desarrollo. axmó
nico pero acelerado de las regiones claves y 
como una manera de consolidar el prüceso 
descentralista que inspira la totalidad del 
proyecto reformatorio de la Carta Constitu
cional. 

Es esta la consideración que llevó al po
nente del proyecto en el Senado de la Repú-

. blica a proponer una modificación al pr.oyecto. 
inicial en el sentido de · ampliar el área que 
cubrirá el Distrito Especial incorpo:ramdo. al 
mismo los municipios que en la actualidad. 
iñtegran el área metropolitana de Barran
quilla, previa. solicitud de los respectivos. 
Concejos Municipales. 

La anterior proposición fue acogida con 
entusiasmo por el Senado de la República y 
es una decisión que considero que déhemos 
compar.tir en la Cámara ·de Representantes. 

Es. conocida nacionalmente·· la si tu ación de 
desventaj a · comparativa de la ciudad de 
Barranquilla respecto d·e .problemas sociales 
y comunitarios como la prestación de los ser-. 
vicios públicos, el desempleo, los niveles de 
escolaridad, la poca ·inversión pública nacio
nal, la falta de políticas macroeconómicas 
equitativas, etc. Por ello el proyecto que anali
zamos logra un acertado equilibrio al incluir 
unas defh:riciones · precisas respecto de· la 
manera como- debe repartirse el situado fiscal 
en los rubros de la educación y la salud', de 
manera especial fortaleciendo la atención a 
la niií�z. 

Así mismo el proyecto busca· identificar una 
política común par·a 1os . ·otros dos Distritos 
Especiales que existen en la Costa Norte 
colombiana, a saber : Cartagena y Santa Mar
ta de tal manera. que fa distribución que· se 
h�ga de los ·recursos del situado fiscal t'enga 
una j usta distrí!Jucíón entre los Distritos que 
existen y que existirán en el Litoral Atlán
tico. 

Barranquilla, por su voc.ación de martipar 
sobre el yunque y cuchillar con sus .taj amares 
de Bocas de Cenizas el Caribe; se ha erigido 
en la ciudad e.entro de desar.roHo industrial · 
en la Costa Norte colombiana. Sin embargo, 
la posibilidad de consolidar este· papel de
pende en · gran medida de las. herramientas 
con que se le · d·ote para ·enfrentar los retos 
de: la )nternacionalización, la apertura· de los 
mercados, la r econversión del patque indus
trial la relocalización industrial, la adopción 
de tecnología de punta y la adecuada. utiliza
ción de la ventaja comparativa portuaria, 
humana y empresariaL 

Por estas · razones -· compartimos el espíritu 
del proyecto presentado en el sentido de que · 
tra:nsformand·o a la· ciudad de Barralilquilla 
y · ros municipios. de, SU' área metropolitana 
eu un Distrito ·Especíal� Industrial y Portua
rio estamos contribuyendo: al mej or estar de 
la ciudad, · de sus· habitantes y a serVir de · 
canal:: · de desarrollo a una de las regiones 
más importantes. y· ·mal · tra:tada:s. de nuestro 
país .. 

En · consec.uencJar :¡¡ir oponga: , 

Dése primer debate · al: proyecto de. acto 
legislativo por medio,. del, cual se erige a la 
ciudad de Barranquilla, capital del Departa,. 
mento- del · Atlántico, en Distrito Especial, 
Industrial y Portuario. · D eI señor Presidente, 

Ricardo Rosales Zambrano 
Representante. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto de- ley número llS, "por· la cual 
se reconoce y . reglamenta la profesión de 

agente de aduana". 

Honorables Representantes: 
-La integraci.ón económica, báj o di·versas 

vaiiantes,· muestra un empuj'e - incontenible 

Lunes 14 de diciembre de 199'2 

y ya las opciones no son solo el Grupo Andino. 
y la Aladi,. sino el Tratado. de :Libre Comercio 
de . Norteamérica, el Grupo de los Tres, el 
caso específico colombo-venezolano, ias · ne
gociaciones con la Comunidad Económica 
Europ.ea y la:s perspectivas en el Pacífico. 

El Estado colombiano ha . impulsado cam
bios profundos en la política económica y 
muy particularmente en la de comercio_exte
rior. Es así como, desde 1988-89, se adoptó un 
modelo econórmco aperturista, de: internacio
nalización de la economta colombiana y de 
privatización de muchas· de. las, funciones: del 
Estado. y con el ideal de la: libre competencda: 
y de la efici.encia eLJ. mente. Por eJemplo, s e  
h a  promulgado una nueva ley d e  marco de 
comercio exterior; se reestructuró el esquema 
cambiaría-. Está en marcha la privatización 
del sistema portuario. Algo similar ha ocu
rrido. con los regímenes aduaneros, lo cual 
ha: tenido lugar con las funciones del orga
nísmo competente, a nivel nacional,, como 
resultado de la reforma tributaria. 

. N.uestro país y su economía: se abren al 
mundo. De manera FO.tunda puede decirse 
que nadie se, opone a este mo;vimiento. En lo. 
económico y en las- rélaciones <i!Omerciales. 
han surgido debates solo en. torn0 al ritmo 
para llevarlo a cabo .. Por ej emplo, el tema 
de la gradualidad resurge con frecuencia, así 
mismo, el de la preparacióm · previa; rigurosa 
y planeada de la inserción del pais en la 
economía mundial. 

En lo. aduanero. se observan afustes signi
ficativos . Decididos pi:opósitos de moder'
nización, de simplificación de los tramites, 
criterios y documentación. Enfasis en la sfs
tematización. Restriccf6n del. contrabando . 
consecuente con lo anterior· y debería. llegarse, 
a una sit'uación -en que, este fenómeno no 
fuera rentable como consecuencia de la re
baj a en los aranceles, la facilitación admi
nistrativa y la aplicación de Ia teoría de las 
ventaJas comparativas o fas. adquiridas. Muy 
brevemente se han desc1ito, en realidad,. ras- · 
gos. de una polífü:a económica y de desarrollo, 
en que el comercio internacional Jugará un 
papel determinante. 

En todo este ·proceso, el agente de aduana 
no se había tocado como· un elemento y per
sonafe central, a pesar de aceptarse que el 
hombre es el ente básico en todo movimiento. 
Esta persona es el eslabón entre el1 s ector 
productivo y el Estado en la. realización de 
las operaciones de come1:_cio internacional.. El 
factor humano debe tener un relieve especial 
porque, si no se atiende debidamente, puede -
conducir al fracaso de cualquier reforma 
institucional y es. demasiado trascendental 
ei re.ordenamiento económico· en vigor como 
para asumir riesgos innecesarios e ímperdo.-
nables. ' 

El presente proyecto. de' ley tiene por obj e-: · 
tivo reconecer, en el; agente de aduana, su · 
papel como gestor. de las operaciones adua- · 
neras y de comercio exterior, deL recaudo 
córrespondiente, de ra aprrcaci'ón de las leyes 
y · normas- aduaneras Y� así mísmo, como em
presario. 

El agente de aduana con su trabaj o. permite 
agilizar las operaciones aduaneras porque él . 
localiza. la mercancía, prepara la documen
tagión adecuada; coordina con la autoridad 
aduanera SU· verfficación, revisión, control_ ·Y 
v ela por la seguridad de la mercancía y su 
pronta entrega. 

.Al velar por la aplicación de las normas·,. 
garantiza al Estado el recaudo correcto de 
acuerdo a l  valor y a las características de la  
mercancía evitándole costosos y demorados 
trámites administratívos para devolcer los 
excedentes o recaudar los faltantes. 

·En nuestra opinipn, el agente de aduana, 
es un ase.sor en todos los aspectos d el comer'
cio· exterior que actúa como un empresario 
al frente de su propia empresa y· gra,cias a 
su estructura operacional y administrativa, 
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baj o un esquema de, contratación, presta un , 
servicio a los usuarios del comercio exterior, 
independientemente efe su tamaño, a un costo 
general, laboral y administrativo menor que 
si estos los cubrieran con sus propios medios. 

En estas perspectivas, el agente de aduana 
continuará en el ej ercicio del° déspacho adua- . 
nero y, además, se entenderá con todo lo 
relacionado con el transporte y almacenaj e, 
seguros y todos los demás ángulos del co
mercio internacional: y· éste se con:verlicr:á en 
el enfoque inicial de su cambio de frente. 

Por eso es necesaria. la reglamentacióID: de : 
esta profesión relacionada con personas :11a- . 
tµ:rales trabaj ando. sea individual rn en aso
ciación como personas. j.m:ídicas y ambas 
nociones son lógicas y entehdibles en nuestro 
medio, pues es preciso garantizar. la c.onti
nuidad de quienes se- desempeiíeD empí:r:ica
rnente o sea, los pioneros de la . acttvidad: del 
agenciamiento aduanero y,. en forma clieeien
te; permita la práctica del agenciamiento, a 
cargo de profesionales de distintas. vertientés 
académicas : Abogados, economistas, admi
nistradores de. empresas e ingenieros- indus
triales. 

, En tal proceso, el agente de aduana seguirá 
simplemente las tendencias del mund0; con
temporáneo de los negoeios y las aceiones · 
encauzadas, por e1 Estado colombiano a través 
d.e la Dirección de: Ad.uanas Nacümales. 

El esfuerzo. de. esta entidad. es encomiable 
y sólo se lamenta:-la imp:i;esión de no ser: uBa · 
política debidamente planeada desde e1 p.rin
cípío� cual se deduce de loS: .ensayos'. de, diver- , 
sos, esquemas tanto. nacionales e.orno; e:xtran- , 
j eras. 

.Como éra lógico, en una actividad tan deli
cada, el aspecto ético no se podía excluir y 
forma parte fundamental del proyecto de ley. 
Lo& agentes de: aduanas, organizafilos Y' debi
damente registrad0s. siempr.e han · mostrado 
un profundo interés y celo en crear los me
canismos de control necesarios para garanti- · 
zarles a los usuarios del servicio y� al mismo 
Estado, el manej a. claro, opOTtuno y eficiente 
de la:s operaciones y de los recaudos que éstas 
originan. 

. Señores Representantes; tenemos el singu- · 
lar privilegio. de ser. especta,dores de un pro-· 
ceso decisivo · ele ·cambio. en el ej ercicio. de 

· 
upa actividad fundámentaI dentro del nue:vo 
rumbo- económico del país. El Congreso tiene. , 
la oportunidad' de encauzar el movimiento 
por- los caminos precisos. e imaginativos de 
modo compatible con las necesidade.s y ·re.
querimientos de· Colombia. 

· En nuestra condición de ponentes del Pro
yecto de ley 118 de 1992, consideramos como 
una necesidad la- reglamentación d·e. la. pro
fesión, c:J:e, agente de aduana por cuanto, según , 
se: dij:0., son. actores fmporta>ntes en er maneJa. 
deL comercio. exte1iior y de la i:ntevnacfona- · 
lización ele la ecGITTomta en que un nuevo· 
mod.eio-,. Nos rige- caracterrzacio por la apertura , 
y - la competencia. · 

Como: conclusión, nos. permitirnos proponer · 
a · la honorabte Comisión aprobar en primer 
deb.a.te: et preyecto de ley· pmr medio de Ia · 
cual se, reconoee: y· reglamenta Ia profesión 
de agente de· aduana. 

Vuestros Comisionados: 
Fredd.y Ignacio · Sánchez Arteaga, Alfonso 

LópeZó. Cossio, Representantes a _la Cámara. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al Proyecto de ley núníera 85 Cámara_ de, 
1992, "por la cual se imparten normas sobre 
secuencia · num�rica en las · tarjetas electo.
rales de los. candidatos 2 las Corporacion�s 

, Públicas y a cawgos de elección popular". 
Honorab-les Representantes:: 
Me ha corresponcdido el . altísimo honor de 

presentar ante la Pienaria de la Corporaci0n 
el segundo debate de esta iniciativa que bus-



·¡ 

GACETA DEL CONGRESO 

ca, no solamente procurar que en l�s _eleccio
nes los diferentes candidatos participen en 
ella en igualdad de .condiciones, sino también . 

· establecer una mayor claridad en la elabora
ción y aplicación de las tarj etas electorales, 
que de conformidad con lo preceptuado por 
el artículo 25i8 de la Constitución Política, s e  
impone," e n  nuestro país, e n  dicha mat_eria. 

. Si bien es cierto, que la idea -del popular
mente conocido "Tarj etón'?, fue antetpdo, y 
así se· observa en el canon constitucional, · la 
de ofrecerle a los electores una rri."ayor - clari- · 

dad y equidad, en .el ejercicio . del vot�. ciuda
·dano en lo cuestionado a. la puridad · y ' ' . eficiencia de este ej ercicio democratico ;  no 
menos cierto es también que con·el decurso del 
tiempo se ha podido comprobar eh forma .º?

. tensible y fehaciente, que de esta soluc10n 
novedosa se han inferido . inconvenientes ta-

· les coino los que atinadamehte ha expuesto 
el autor del proyecto qué hoy se debate . . 

·En muchas formas, las· tarjetas elector·ales 
ayudaron a corregfr cie;{ta? deficiencia_s que 
se solían presentar, en el sistema anterior de 
la papeleta el cual tendia a favorecer. e� �a
nera deleznable a aquellas fuerzas pohticas 
que con base en una estructura s�perior, ve
nían ·consecuencialmente apoderandose · d1:.� 
f�vor popular. _ _ 

Obviame�te el detrimento se hacía en ' la 
persona, de los .  menos favo_recidos econón::i-
camente. · 

. 

Con el tarj etón, se logró dar a lás eleccio.;· 
nes un- relativo matiz · de igualdad; y lo que 
es aún mejor se logró erradicar en gran mti� 
dida, innumerables vicios que de maner� rai:1-
pante, estaban acabando con la deip.ocracia. 

. Mas como se dij o an teriormen
.
te, _las tarje

tas electorales . traían consigo iñconvenien
tes que inducen a la masa vot�nte a equivo- · 
caciones y confusiones, que naturalmente, 
exponen al ciudadano a una �esconfianz'a tal 

. que lleva al . error-. 
Todo lo anterior llevó al autor del proyec

to, a idear la iniciativa tendiente a rediseñar 
eL formato de las .tarjetas electorales en r.a
zón a la imperativa comprobación de la� .de
ficiencias que ellas representan: Los m�me
ros que ident:Iican a candidatos a diferentes 
cargos o corporaciones púb¡icas se repiten 
en varias tarjetas y con ello ___:¡craso error !
se contrih1,iye - a  crear la confusión, el c�os y 
el desacierto en el electorado, con la profu
sión de la propaganda polítiéa. - · 

Los números de los diferentes aspirantes 
que se reproducen de una tarjeta electoral 
a otra, así se trate de partidos y movimientos 
rivales abren la posibilidad de que alguno 
y/ o algun·os aspirantes a corporaciones pú
blicas o cargos oficiales se aprovechen del 
prestigio reconocido, respaldo y · buen nom
bre de otro y otros candidatos de diferentes 
calidades personales y políticas . .  
· Luego entonces, no hay j usticfa ni equidad 

en la contienda electoral debido a este fac-
tor determinante. · · 

Como · 10 afirma el autor del proyectq, cua-· 
tro elecciones en Colombia · con este sistema 
han demostrado- dicha falencia y es entonces 
hora ya de proceder a subsanarla. · · Comparto en forma integral esta loable y 
brillante proposJCión, eso sí considerando; vi..: 
tal el hecho que, para garantizar en las cam
pañas· electorales los ,candidatos a las dife
rentes corporaciones públicas y a cargos de 
elección popular, participen con la tarjeta 
electoral e_n igualdad de condiciones, es indis
pensable que a la Registraduría N acionQ.l del 
Estado Civil se .lé provea de los' mecanisrp.os 
adecuados, con el obj eto de que de una ma-. nera práctica, transparente y breve, proceda 
a asignar los números que permitan identifi- . 

' 

Lunes 14 de diciembre de 1992 

"Por la cual se imparten normas sobre la 
sec:uencia nuµiérica en las tarjetas electora
les de los candidatos a las Corporaciones Pú

� blicas y. a cargos de elección popula�"· 

Rafael Borré Hernández . 
Ponente. 

CAMARA DE RJ!:PRESENTANTES 

·Comisión Primera Constitucional Permanente · Secretada General · 

Santafé de Bogotá, ?· C., 4 ·de diciembre de 1_992. 

Autorizamos . . ei anterior informe. , 

El Presidente, 
JUAN C.A�OS VIVES ME'NÓTTI 

El Vicepresidente, · 
JULIO E. GALLARDO AROHBOLD 

La Secretaria General, 
Luz Sofía Ca�acho Plazas. 

Págma 11 

mento para garantizar un desarrollo armó-
. nico pero acelerado de las regiones claves y 

como una manera de consolidar el proceso 
descentralista que inspira la totalidad del 
proyecto reformatorio. de la Carta Constitu- / 
cional. · l · 

Es esta la consideración que llevó al ponente 
del proyecto en e� Senado de la República a . 
proponer una modificación al proyecto ini
·cial en el sentido de ampliar el área que 
cubrirá el Distrito Especial incorporando al 
mismo los municipios que en la actualidad 
integran - el área metropolitana de Barran
quilla� previa .solicitud d.e los respectivos 
Concejos Municipales. ' 

La anterior proposición fue acogida1. con 
entusiasmo por el . Senado de la República 
y es una decisión que considero que debemos 
compartir �n la Cámara de Representantes. · 

Es ·conocida nacionalmente la situación de 
desventaj a comparativa de la ciudad de· 
Barranquilla _ respecto de problemas sociales 
y ·comunitar'ios como la prestación de los ser-

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

del Proyecto- de acto legislativo nú�ero 177 
de 1992 Cámara, .15 de 1992 · Senado,_ "por · 

medio dél cual se erige a· la ciudad de 
Barranquilla, . capital del Departamento del 

. vicios públicos, el . desempleo, los· ni°t'eles de 
-,�:: escolaridad, la poca inversión pública nacio

nal, la falta de políticas macroeconómicas 
equitativas, etc. Por ello el p_royecto que ana
lizamos pretende un acertado equilibrio al 
inclufr unas definiciones precisas respecto de 

. la manera como debe repartirse el situado 
· fiscal en los rubros de la educación y la salud, · de. manera· esp_ecial fortaleciendo la atención 

· Atlántico, en Distl"ito Especial, Industrial y 
Portuario". 

Santafé de Bogotá, D. c., 10 de diciembre 
de 1992. 

Docto'r 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente . 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad . .  

Señor ·Presidente : 

Me permJto presentar a su consideración 
. la p_onencia p_ara segundo debate al proyecto 

de acto legislativo "por medio del cual se 
erige a la · ciudad de :Barrariquilla, capital 
del Departamento del Atántico, en Distrito 
Especial, .  Industrial . y Portuario"; · · 

El precitado proyecto tiene su origen eh · el 
Senádo dé la República, mediante presen
tación que hiciera el honorable Senador José · Name Terán con la coadyuvancia, entre otros, · 

, de los _Senadures David Turbay, Tito Rueda, 
José Guerra y Roberto Gerlein. En esta Cá
mara·Legislativa ha hec.ho el correspondiente 
trámite durante· el presente perfodo de sesio
nes, habiendo sido aprobado tanto en la 
Comisión Primera · como en la plenaria con 
el respa,ldo de la · totalidad de 'Sus integrantes. 
, B1:1sca este ºproyecto reconocer· el desarrollo, 

las potenci.ales sociales, económicas y cultu
rales de la capital del Atlántico y por· enéima 
de todo, facilitar la estru�tura necesaria' para 
. que la ciudad polo de desarrollo .de la Costa 
Norte colombiana, pueda alcanzar los propó
sitos y metas que se ha planteado ; y a los, 
cuales, les da pleno. derecho su destino his-
tórico. · 

El puerto de Barranquilla es el primer 
puerto colombiano sobre la Costa Atlántica. 
El marco de la apertura económica debe ser- " 
vir para consolidar esa posición; además para 
transformar y . desarroliar el pu�rto. , de tal 
manera que sirva de instrumento cierto - para 
materializar el · propósito gubernamental tj.e 
impulsar la internacionalización de la eco
noµiía y posibilitar la apertura económica; 
tareas éstas que requieren de excelente . in
fraestructura portuaria; de ferrocarriles, y· de 
vías de comunicación terrestres, fluviales y 
aéreas. 

-a la niñez. 
Así mism·o el ·proyecto busca una política 

común para los ótros dos distritos especiales 
que existen en la Costa Norte colombiana, a ·  

· saber, Cartagena y Santa Marta, de tal ma
nera que la distribución que se haga de los 
recursos del situado fiscal tenga una j usta. 
distribución entre lo's distritos que existen y 
que existirán en el Litoral Atlántico. 

Barranquilla po;r su vocadon - de martillar . 
sobre el yunque y cuchillar . con sus taj a
mares de bdcas de ceniza el Caribe, se- ha· 
erigido en la ciudad centro de desarrollo in
dustrial de la Costa Norte colombiana. Sin 
embargo, la posibilidad de consolidar este 
papel depende ·en gran medida de las herra
mientas con . que se le dote para enfrentar 
los retos de la in

.
ternacionalización, la aper

tura de los mercatj.os, la · reconversión del ' 
parque industrial, la relocalización industrial, 
la adopción de tecnología de punta y la ade
cuada · utilización de la ventaj a comparativa. 
portuaria, humana y empresarial. 

Por estas razones compartimos el espíritu 
del proyecto presentado en el . sentido de que 

· transformando a la ciudad de Barranquilla 
y los municipios de su área metropolltana 
en uri distrito especial, industrial y portuario 
estamos. contribuyendo al mej or estar de la. 
ciudad, de sus habitantes y a servir de canal 
de desarrollo a una _de las regiones más im
portantes y mal tratadas de nuestro país . 

En consecuencia propongo : Dése segundo 
deba.te al .proyeGto de acto legislativo "por 
medio del cual se erige a la · ciudad de Ba

. rranquilla capital del . Departamento del 
Atlántico, �n Distrito Especial, Industrial y 
Portuario". 

Del se�or Presidente, 

Ricardo Rosales Zambrano 
Representante a la Cámara. 

C'AM:ARA DE REPRESENTANTES 
COMISION PRIMERA· CONSTITUCIONAL PERMANETE 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., 9 de diciembre de 1992. 

;Autorizamos el anteri_or informe. · car las opciones electorales, guardando la se
cuencia 'numérica requerida. · · En estas condiciones propongo a la Plena
ria désele sºegundo debate al Proyecto de ley 
número 85 Cámara de 1992. · 

El Constituyente de 1991 al replantear el 
- ordenamiento territorial de nuestro ·país in

trodujo la figura de · las áreas metr'opolifanas 
y ratificó la existencia de los Distritos Espe
ciales buscando la utilización · de .este instr�-

El Presidente, · El Vicepresidente,' 

La Secretaria, 

Juan Carlós Vives Menotti. 

Julio E. Gallardo Archbold. 

Luz Sofía Camacho Plazas, 
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley numero 109: cie 1992 Camaro;- -;'por la . eual · se adiciona . parcialmente el' 
Código .Penal en el sentido de ·tipificar como -
delitos: las' conductas que omitan· efectua11 las 

· t:ransfexencias, de - 1as rentas producidas por 
los . monopQlios . d.�' arbitrio rentístico y el 
e;jerc�cio ilícito·- de aetiv:idade.s de ese orden1'. 

Señor· Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente. . . _ 
H. CÁMARA DE �EPRÉSENTANTES 
Ciudad. 

· � L  
- Señor Presidente, 

Honorabi'es Re.pres en tan tes : 
De: manera: comedida nos ·permitimos ren

dir ponencia para. segund.o- debate con rela..:
cióu a.l Proye�to· de ley número 10'9 de 1992, 
Cámara, de · la . referencia. Para el efecto 
procede anotar : 
Antecedentes. ,- . 

; · 1 . . El pro.ye.et.o- fué presentado a la conside· 
ración de la honorable. Corporación .por el 
ihonorable: Representante a la Cámara, doctor 
Ramif o Alberto Lucio, Escobar, el dia 7 de 
octubre . de 1992. 

2 .  El proyecto tiene como finalidad tutelar. 
derechos supevior.es de la comunidad en el 
orden de garantizar la. protección Y ta opor
tuna. entrega · de· impo.:rtantes recursos. eco
nómicos. destinados al de_sarrollo. de. prog,ra- . 
mas de asistencia social ( e:n las áreas_ de. Ja. 
salud · y  la educación, básicamente}, que pro
v·ienen de las transferencias. d.e las. rentas 
producidas por los monopolios de. arbitrio. 
reutis.ti.eo, Tanto. en la exposición de moti-

. .  V.os. como en la ponencia para primer ·aebate, 
se. hace un juicioso es,tudio sobre el partieu
lar. Por manera, que. para no incurrir en la 
repetición de c.onceptos. consideramos conve
ni'ente volver sobre los objetivos a los que · 
apunta el proyecto para que pue.da surtir su 
tránsito normal en beneficio de los superiores 

.intereses. sociales. que busca proteger. 
: 3 .  Es:ta protecctón consiste esenciahn�nte 

en _propiciar medidas de �ay�r ierarq�a. e. 
imp.erativ.ida.w a las hoy ·e.xistentes a. !m . de 
garantizar a través. de las. mismas la defensa 
del recurso, . de un.a parte ; Y. de la otra, s_u . 
oportuna transferencia para que pueda cu�
plir el pr9pósito para el cual se -le h'.1 desti
nado en materia de mejorar la cahdad de 
vida de la comunidad. Actualmente la infrac
ción a .. e�tos d_o.s objetivos, no conlleva ma!?r 
importancia por cuanto no , existe sanc10n 
penal y por ello, el ejercicio il�cito de esta 
.actividad o la no transferencia del reeurso 
no limitan la acción .infractora por no re-
vestir gravedad el hecho. · 

La experien.cia hace necesaria - la adopción 
de correctivos ,y a este fin, . se encamina el 
proyecto, tipificar de manera expresa coma 
primitivas estas conductas para de eiSte modo 
eficaz evitar que estas conductas indiv:idua
les pu�cian continuar lesionando los intereses 
fundamentales de la comunidad. 
Inquietudes derivadas del primer debate. 

· El ho;norable Representante a la Cámara, 
do'ctor .Rodrigó. Rivera. Salazar hizo impor
tant.es planteamientos_ que consideramos con
veniente recoger, _para .que s.e . pueda reflexio

. riar sobre los mismos a la vez, que examinan 
las razone.s. para no introducir cambios sus
tanciales a lo propuesto en el pliego tj.e modi
ficaciones de la ponencia para primer debate, 

- en s.u oportunidad. Veamos : · a) Propone el honorable Representante 
s.üstituir.. el título del: proyecto por el siguíen
te : "por· medio de la cµal se. _penalizan con
ductas de fraude a ·1ás r.entas producidas por 
los monopolios de · arbitrio rentístiéo y se 
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sancion.a el ·ejercicio' ilíci.to de. - activ.idades 
establecidas· como · tales''. 

Sin desestimar la importancia de la . suge
rencia, es preciso observar · que el proyecto 
buséa una reforma parcial al Código Penal 
y así debe indicarse en el título. 

b) Se propone suprimir el artículo 19 del· 
proyecto, (o sea el artfculo 241A, que· se in
corpora al Código. Penal) ,  para cuyo; fin se 
señala que ya existe sanción para los fun
cionarios que no. hagan estas. transferencias. 
El · examen del proyecto y . su confrontación 
con el contenido del Código.Penal, hará com.:
prender que existe nece�idad de hacer la 
regulación expresa. y. cl�a que para el- evento 
procede y satisface el proyecto. Sin detri
mento de esta situación, podl>ía. para. no 
hacerse· tan drástica la medida, anteponerle 
la condición de mala fe pará. su aplicación· 
y bajo este crí.tetia se puede· adicionar al final 
del artículo 241A,. lo siguiente : 

"Artículo 241A. . . .  Para. la aplicación de 
lo previsto en este artículo deberá. el res

::,:, .ponsable habe¡- a.ctuado· con mala te·� · Se alivia. así la aplicabilidad de la IJ,orma, 
pero se podría .sae.rificar su. efica.ei� por , la. _ 
dificultad para establecer o demostrru:- : el 
dolo, én la respectiva. c.onduc..ta. · 

c) Sobre el _ articulo. 2� d�l proyecto, se 
recomienda por el ho.no.rable Repre.senta.nte 
eliminar el agravante para los particulares 
por cuanto se aduce que se · estaría consa
grando para los mismos una_ doble sanción, 
consistente én la terminación del cantrato
que sería una resultante con la legislación 
vigente;  más la sanción penal que atr-ibuiria 
el proyecto en trámite. 

Si bien. el argumento - puede resultar con
vincente, debe considerar8e complementaria
mente para entender los sanos propósitos del 
proyecto - que siendo viable el que se pueda 
terminar el contrata por la conducta del 
contratista, es cierto y evidente qÚe la me
dida no ofrece· mayor limitación o respeto. · 
por contener la. acci'ón infractora de la ley,, 
posiblemente por ausencia. de. una. sanción 
más fuerte y definitiva. Además debe refle
xionarse q.ue si el Estado deposita en el con
cesionúio su absoluta confianza, al contratar 
con el mismo,. no es admisible, que eoma 
contraprestación reciba la defraudación del 
interés público que se tutela. �n estos casos, 
por la misma ges.tación del hecho se impone 
la necesidad de. mejores y - eficaces correc
tivos, . a los de la simple terminación del 
contrato. · · 

Habrá entonces que reflexionar s.óbre los 
intereses en j uego y de.finir si el interés 
general y superior · de la. comunidad . debe 
ceder ante . conductas tan graves. como las 
que. prevé el proyecto. 

La. situación que. -vive. hoy el país, nas: .com
promete y obliga. a intro'cfocir las m.ecfül.as o 
c orree.tivos que se. imponen para salvarlo de 
la descomposición y la. importanc�a que lo· 
destruye y en e.sta fQrma.,. can el esfuerzo- de: 
t_odos, imprimirle nue\¡OS _derroteros a tra:vés 
de una ' nueva concepción de la moral y el . 
obrar. 
Proposición. 

Por lo expuesto de manera comedida nos 
·permitimos solidtar a la honorable Corpora
ción, &e sirva darle segundo debate al Proyecto 
de ley número 109. de 1992' Camara, al que se, 
refiere este informe de ponencia, con la adi
ción p1·opuesta para el artfc-ulo primero, en 
el sentido de agregar al finar del mismo (o
sea respecto a! articul°' 24.lA) lo'. siguiente: · 

"Artículo 241A. . . . Para Ia aplicación de 
lo previsto en · este artículo deberá · el res
ppnsable haber actuade: con mala. fe'". · Siempre amigos, 

. . Marco' Tulio Gutiérrez: . Morad, Ramiro Al·-
berto Lucio E. 

GACETA DEL CONGRESO-

CAMARA -EIE REPRESENTANTES . 
COMISIQN PRIMERA CQNSTI'lJUCIONAL PERMANENTE S.E.CRETARIA GENÉRAL 

. Santafé de Bog_otá, .D. C.,_ .2 de diciembre de 199a. 

. .Aiutorizamos el anterior informe. 

El Presidente, 
Jµan CartoS. Villeii Menotti, 

El Vicepresidente, 
Julio E. Gallardo, Archbold. 

·La Secretaria General, 
LU2l Sofía. Cama.oh.o. Plazas� 
) 

PONENCIA PARA S'EGUNDO DEBATE 
al proye . .:to, �e le.y número l:U Cámara, "po� 
la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los 5& años de la. fundación del Municipio,_ 
de Rivera en el Departamento · del Huila'�. 

Señores Mesa Directiva · · 
cam�ra de Representantes, 
-Honorables Representantes: 

Me ha correspondido p9r desi'gnacion del 
Presiden te de la Comisión Segunda de la Cor· 
póración, rendir ponencia · para segundo de-

· bate al Proyecto de ley, "por la cuaLla Na- · 
c:ión se asocia a la celebración de. lo&: !íQ' años 
de Ia fundación del' Municipio. de Rivera en · 
el Departamento del Huila". 

Encuentro importante mencionar .que. esta 
iniciativa surgió en cabeza del Representante 
huilense Rodrig,0: Villalba: Mosc¡uera,. quien a 
través de· ·ella, quiso unirse a la celebración , 
del Municipio de Rivera, cuna de aquel es- -
critar -que fuere José Eustasio Rivera. 
. Dese.a resaltar que de- acuerdo con la Ley 05 _ 

de 1992. '(Reglá.mento del Congreso)· artículo 
163 es,te tipo de ponencias. que implican gas
to. público, requieren de l'a manifestación C!,e 
conformidad ·por parte del Ejecutivo a traves · 
del Ministerio de Hacienda y Crédito ·Públi-

. co para su efectiva trai:nitación. · 
'Quiero, manifestar que en sesi6n d'e la CQ

misi6n Segunda de la Corporación del día 2 
de diciembre fue aprobada por unanimidad · 
la ponencia para primer debate tomando- en 
cons.i.deraci6n la viabilidad por parte del Go
bierno. Nacional al proyecto de ley� (Corriuni- · 
cación del señor Ministro de Hac-ienda y Cré
dito Público que. se encuentra publicada en · 
la Gaceta del Congreso}. 

Eri cuanto a la importancia del proyecto . 
no me cabe la menor duda de su interés- y 
de las grandes necesidades de in:versión ·-pú:... 
blica que requiere el Municipio. de Rivera 
como tantos otros de nuestra geografía na
cional. Ya lo decía el autor del proyecto, Re
presentante Rodrigo Villalba Mosquera en 
la exposición de motivos que dio: origen al 
proyecto, que este· Municipio, muy a p esar 
de sus · riquezas en el campo agrícola y turís,. 
tko se encuentra en s.aldo rojo presup.uestal
mente hablando frente a las inmensas necesi
dades de desarrollo que urgen a la p.oh1ación . .  
Por otro lado este · el momento indicado 
para qu,e la Nación tribute un homenaje 
ª· quien fuera u.no de sus hijos predilectos, el . 
escritor y político José Eustasio Rivera,_ quien 
es nativo de esta región y def cual el Muni
éipio derivó su nombre. 

Por todas las anteriores consideraciones, ' · solicito . a la honorable Cámara de- Represen
tantes se le de. . segundo debate al presente 
proyecto de ley. 

Luis Eladio Pérez-.Bonilla 
Representante a la Cámara 

C.AMARA DE: REPRESENTANTES. 
Comisión Segunda Constitucional Permanente - . 

Santafé de Bogotá:,: D. C., diciembre 3 de 1992. 
Autorizamos el presente informe. 

El Presidenta Comisión. Segunda, 
AR.MANDO POMARlCO, RAMOS: 

El Secretario Comisión Segunda, 
Hugo Alberto Velasco Bamóill. 



GACETA -DEL CONGRESO 

TEXTO DEFINITIVO 
El Congreso de Colombia, -

. D E C R E T A : 

Artículo 1 Q La N aci6n se asocia a la -cele
br.ación de los 50 años de Fundación del Mu
nicipio de Rivera en · el Depártamento del . 

· Huila, c�na del poeta, narrador, escritár José 
Eustasio Rivera, constituido en entidad terri- -

. - .torial el tlfa ] � tle agosto de 1943 mediante 
- Orden:amza 'número -04 del 12 de mayo del 
. mismo afio y exaltó el -esfuerzo permanente 

de sus habitantes en pro . del desarroll0. 
Artículo 29 A partir de · la Sanción; de la 

presente ley y de conformidad con los ártícu
los 334 y 341 de la Constitución Nacional, 
autorizase al Gobierno Nacional para reasig

nar dentro del P.resupues.to de Inverslon para · 1993 déstlriado a 1os organismos · adscritos - a 
los minist-erios relacionados . con las- obras, 
la suma tle quinientos -millones de .pesos 
($ �00 . 000 . 000) , par.a -ejecutar las siguientes 
obras de interés social en el Municipio de 
River�, Departamei:to del Hµila, así: · 

: Proyecto . · 1 .  T-erminación, dotación y atle
. cu-ación de la Casa de la Cultura 

Aporte 

: .José Eustasio Rivera . · . . . • . $ 70 . 00D . 000 
- 2 .  Construcción Polideport'ivo 
Muhidpal -José Eustasio _Rivera 100 .-000. 000 
3 .  Construcción Parque Rec�ea,.· -
cional José Eustasio Rivera .. . . . 100 . 000. 000 

4. Ampliación Colegio Municipal 
Misael Pastrana Borrero · - . · . . 50 . 000.-000 

. 5 .  Terminación .Planta de Tra-
tamiento del Acueducto Munici-
pal . . · .  , . • . : . " . . .. . : � _ ·- . . � :40_ 000 . 000 
6 . -Construcción de redes e ins-
talación del gas ·domiciliario en 
el sector rural del Municipio d� 
Rivera, que incluye las lnspeccio-
nes de ·füverita y La Ulloa y :las 

. Verndas de S�ado, El Guadua¡, , . 
Pedregaly Alto Pedregal . . . . . .  100 . 000 . 000 
7 . T€rminación. instalación gas 
domiciliario en fas sector-es �po-

- pulares tle la zona urbana . . 40.-000 . 000 

Articulo iJ9 Autorízase al Gobierno Nacio
:_na1 para efectuar las operaciones presupues- . 
: tales necesar-ias · y- celebrar · los contratos 

requeridos para el cumplimiento de la pre
sente_ ley. · 

Artículo 49 ·Esta ley rige a partir de la fe-
cha de su sanción. . . · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 

Santafé. U.e Bogotá, D. C., 3 de -dicie�bre de a992, 

Tal -como se transcribe el p1•esent� :proyecto de ley 
fue aprobado .por la Comisión Segunéla Constitucio-
1).al 1Permanente. 

· 
El Presidente Comisión Segunda, 

ARMANDO POMARICO RAMOS 
El Secretario Comisión Segunda, · 

Hugo Alberto Velase� •Ramón. 

PONENCIA PARA SEGUNDO' DEBATE 
al Proyecto Ci-e 'ley núme1·0 54 -de rn92, 'Cámara '
de R'e11resentantes, ·�·por la cuai · se -e�iden 
algunas hormas para e1 ·ejercicio de 'la función _ · d� éontrol político del 'Congreso de la 

República". · 

Señor . 
CESAR AUGUSTO PEREZ GARCIA 
Presidente 
CAMARA - DE REPRESENTANTES 
Saµta.fé de Bogotá . . 

Referencia : ':Ponencia para segundo debate. 
Proyecto de ley numero M de 
199.2 . _  

Señor Presidente : 
Me éorrespo_n-de en esta oportunidad, por 

honrosa de"sig11ación .q�e me hiciera el Presi-

\ 
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dente dé la Comisión Primera Constitucional . 
Permanente de Ja honorable Cámara de · Re
presentantes., -n�ndir ponencia ·para segundo 
debate .al proyecto de ley arriba referido .Y 
presentado . .a consideración- del Congreso de _ · la República por los honorables Represen
tantes Rafael Pérez Martínez y Luis Emilio 
Sierra Graj ales, el cual recibió . Bl respaldo 
unánime de 1os miembros ·dB la Comisión 
Primera, en su _primer debate. 

Se trata, honorables Representantes, con 
esta iniciativa de reglamentar uno . de·  1ós 
apartes más notables· y decisivos de las re'for:.. 
mas incluidas en la Constitución Política de 

. 1-991, -con él, s e - permitió corregir el rumbo · del Estado y orientar1o hacia fOrmulás más 
avanzadas de organización social, se _preten
dió sup-erar una tentlencia 'Cada vez más ·acen
tuada de acumular el poder que otorga la 
d-emocra'Cia 'en úna sola -de sus ramas ; e1 Eje
-cutl vo :p11ulatirraniente fue 'desplazando a lo 
largo ·ele la existenel:a a-e · lá Constitución de 
-Núñez , al Congreso tle la Repúbltca, despo
j ándolo pasq a paso de muchas de sus fun-

. eran-es e in'i-ciativas hasta - reducirlo al papel 
de un simple -observador, que · 'balo prohibi
ción constitucional no 'podía intervenir en · 
forma efectiva en Ia vigilancia y control de 
las actuaciones propias de Gobierno y - admi-
nistración. · · · 
· Denti'O del pr.oceso 'de reforma institucio
nal planteada inicialmente en la frustra'Cla 
Reforma Constitucional de 1,979 y -concretada 
durante los animos constituY:entes -ejecutados 
en 1991, fue unanime y permanente el interés 
poli-tico :y jurídi'co de <Otorgar al Congreso 
cte una her.r.anúenta capaz de :equilibrar nue
varu.ente Jas .ramas ·del podler :públtco. Duran
te la ya citada reforma de .1979, .se .incluía 
fa :rposibllidad ·de citar a cada comisión per-

. manente R :per.sonas naturates o jurídicas ·con 
el fin '\i:e permi.tir ·un .mejor x:ontrol del Go

. bierno y de la administración del Estado .  
Durante el 'desarvolio · de l'a Asamblea Nacio

nal Consf:ituy-erit:e se :acordó incluir dentro ·de 
i!as ¡f_-a'Culfades del Con!5r.eso -de ia República 
el dlamado control po1ítico, pero se dejó, 'en 
-buen.a parte, a :la ley ·el c@nvertir dicha aspi
ra:ci6n en una realidad ·encaz -certera y ro·ctea'da del m:arco j urídico n:ecesa·rlo para que 
:en l:a :prn.xis no :se conv.ierta en una de las ·· 
·tantas f:iguras constitucionales que amena
zan con perman:ecer ·en lli>s anaqúeles de la 
histori'a sin ninguna inci'dencia social real. 

Del análisis de la Constitución vigente se 
observa iácilmen-te que nó existB ndingún im
p_edimento para ·que el Congi·eso ·ej erza· una 
de sus fl:lnciones, nacidas del control político 
de la manera . -consagrada -en el · pliego de 
m0dif.ica:eiones aprobado en primer · dehate 
pm la Comisión Prünera . 'Constitucionál de 
la Cámara, por :el contrario -en la Carta - se 
ratific0 el artículo que :atribuye ·a :las Cáma
ras tal_ facultad; a la -luz de tal precepto, 
cuaJquier Ccmúsión Permanente ·del Congreso tiene l� facuJ.tad de hacer comparecer a :las 
_personas naturales o j ur-íclicas para que· rin
dan .declaraciones -orales y escritas, que se 
pueclen .rendir -bajo j uramento, sobre hechos 
re�acionados . con Ias indagaciones que

· Ja 
Comisión ad-elante. Se debe haicer notar ·que 
esas citaciones so.n de obligatorio cumpli
mhmto Y que en caso de excusa de los citados 
corresponderá a ·la · Corte Constitucional .re� solver, po-r mandato constitucional ( artículo 
·241 niímero 6) , baj o  absoluta reser-va tal sit-ua-ción. ' -

Dado que -la ponencia .presentada a la Co-
. misión Prill1era para primer debate, y acogida 

unaríimemente _ por los honorables Reprnseñ
tantes, explica _bien -e1 .alcance de la institu
ciün aq.µi regJamentada y el ,prnyecto puesto 
en estudio_, .a ella me remito. . -

Las r.azones ex,puestas y .las remiticj.as mo
tivaron a la Corndsi0n par.a apoy�r decidida
mente este .proyecto, que .espero · cuente con 

. el respaldo suficiente de los honorables : Re-
.presentan tes, ·.a fin de que dentro .del men�r 
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tiempo posible pueda convertirse en ley de la 
República. 

Prop osi'Ción. 

Estando dentro del término .respetuos�
men.t-e propongo a los honorables . Represen-

. tantes : 
· · 

Dése segumto d:eba te al · Proyecto de ley 
número 54 tle 199�, ·"por la cual .se ::expiden ' · a:jg·:un-a:s normas para el ej ercicio _tle la fUn

! eión · .. <;ie �contPol. politico del Congreso -de �a 
: República:". · 

Atent�mente, -
� 

.Jesús Angel Carrizosa-- Franco, Represen-
. -tante ,a, la Cámara. Ponente. - · 

: . .CAMARA: DE REPRESENTANTES 
Comisión Prfmera Oonstitucional Permanente 

Secretaría General _ S�ntafe de Bogot;í, -n. C., 2 de diciembre de 1992. 

Autorizamos el anterior ·informe. -
- El Presidente, · - El �Vlnepresidente, 

La Secretaria,. 

Juan Carlos Vives Menottl 

.Julio :E. Gallardo ArchboÍd 

Luz Sofía Camacho _. Plaias. 

· T KX T O  D E F I N I T I V O • 0(Aprobado. en la sesi(>n de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del 

- -día 25 de novi:embre �de -1992 � 

AL PROYECTO DE · LEY ?NUMERO 54 
DE 1992 - .'.CAMARA . 

por la cual se. e�piden algunas -normas para 
el ejercicio de la_ función de contr.ol político ' 

del Congreso de la República. 

El _Congreso ·de Colombia, 

D E C R E T A : 

. Artículo 19 Los Presidentes o Directores de 
las Empresas Industriales y Come:rclales del 
:Estatlo, o -de las !Sociedades de Economia Mix
tá sometida ·a1 r€gimen de -aquellas· _y de las 
demás ·entidades a.dscri-tas o vinculadas, de-

. berfün rendir un informe amplio y detallado 
· y  un resumen verbal del mismo' a las Comi
- sion-es del Congreso Nacional .sobre su gestión 
· adminlstr-a.tiv-a, .financiera y técnica dentro

de 'los treinta (30)  días siguientes a1 1-cierre de · cada semestre c-alendario y en ·todo caso, a fin 
il:e -cada ejer-cicio social. El üiforme deberá . 

- -acorrtpañaTse 'del balance general consolidado 
cuando fuere del· caso y de los documentos 

. -exigidos a las -sociedades por .a;cciones en su 
· inf-G>rm:e a 1a Asamblea· General de Accionis
. tas. 

Artículo 29 L_os informes referidos en el 
artículo anterior deberán- ·presentarse ante 
la Comisión que corresponda por su natu

- raleza .o -materia n según el Ministerio o -De
partamento Administrativo al que esté ads
crito-(a)  · o 'V'inculatio (a) la entidad. 

Artículo 39 Los · Ministros y Directores de 
· Departamentos Administrativos -d;eberán pre

sentar un informe escrito- amplio y detallado 
de su gestión política, administrativa, finan
ciera _ y  técnica, d entro de los quince ( 1-5) 
primeros. días de cada legislatura a l  Congreso 
de la República, tal 'como lo consagra el ar
tículo 208 de la Constitución Nacional, seña
lando · las posibles reformas y la política a 
seguir. De dicho informe · deberá presentar el 
Ministro o - Director un resumen verbal ante 

. la Comisión respectiva cuando ésta lo re-
quiera . 

· 
Articulo 49 El Gerente del Banco de la · República ?f los -miembros .de -la. Junta Mone

taria deberán_ rendir un informe amplio :y 
.. de.talla-do, . sustentando -verbalmente. _ante las 
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· comisiones Terceras del Congreso, sobre su 
gestión administrativa, financiera ·y técnica, 
así como las políticas, programas o planes a 
desarrollar, dentro de los treinta (30) días 
siguientes al inicio de cada legislatura. 

Artículo 59 - Las Comisiones Constituciona
les Permanentés del Congreso . de Colombia, 
podrán exigir informes en la misma .forma 

· que en 1os artículos anteriores, a cualquier 
per�ona que ej erza funciones públicas, aún 
sin estar vinculado al· Estado. o a quien 
administre . ó éj erza Gobierno· · sobre bienes 
públicos. · 

.-Este inf_orme deberá ser presentadO' y sus
tentado dentro. de los quince ( 15 )  días si-
guientes a la citación. · 

Artículo •69 Esta ley rige a partir . de la 
fecha de su promulgaCión. · 

CAMARA DE. REPRESENTANTES 
COMisioN PRIMERA CONST!TUCIONÁL PÉRMANENTE 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., 2 de diciembre· de 1992. 

En los anteriores términos fue aprobado el articu-. 
lado · del presente proyecto de ley. · 'Relación · Acta 
número 22 de 1992. · --.. 

El Pr_esidente, 

El Vicepresidente, 
Juan Carlos Vives Menotti. 

La Secretaria General, 
Julio .E. Gallardo Archbold. 

· . Luz Sofia Camacho Plazas. 

'Santafé de Bogotá, noviembre 24 de 1992 . . 
Doctor 
RUDOLF HOMMES 
Ministro de Hacienda 
República de Colombia 
E. 'S. · D. 
Referencia :. Proyecto de ley número 121 Cá

mara, "por -la cual 1a Nación se asocia a la 
celebración de los 5.0 años de la funcfación 
del Municipio de Rivera en el Departamento 
del Huila". 

Cordial s:;¡,ludo. 
Respetado doctor, con el objeto de llevar a 

cabo la discusión de la ponencia del p.royecto 
referenciado, me permito solicitarle a usted al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 163 de la · 
Ley 05 de 1992 manifieste su conform}dad co:n 
el mencionado proyecto, presentado a la con
sideración de l� honorable Cámara de Repre
sentantes, por el Representante Rodrigo Vi
llalba Mosquera. 

Con este es.crito, le adjunto el proyecto ori
ginal y el respectivo pliego cie modificaciones 
:para que usted haga las ·con.si"deraciones del 
caso. . 

Finalmente,. agradezco a usted la pronta 
respuesta que pueda darle a esta solicitud teniendo en. cuenta el interés que suscita �ste 
proyecto. 

Respetuosamente, 
Armando Pomarico Ramos 

Presidente Comisión Segunda Constitucional · · Cámara de Representa.ntes: -

santafé de Bogotá, D. c., · 19 d� diciembre de 
1992. . . 
Doctor 
ARMANDO POMARLGO RAMOS 
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional 
Cámara de Representantes . 
Ciudad. · 
Apreciado doctor : 

Me refiero al Proyecto de ley núme.ro 121 
Cámara, "por la cual la Nación se asocia a la 
celebración' de los 50 años de la fundación· del 
Municipio de Rivera ·en el Departamento del 
Huila" . · 

· 
Al respecto le mantfiesto que este Ministerio 

considera conv_eniente el trámite- del proyecto 
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de ley obligando a la Nación a desarrollar 
obras · espe·cífi.cas enmarcadas dentro de las 
actividades de los diferentes organismos ads
critos � los ministerios sin especificar su 
cuantía. 

En efecto, las obra.s descritas en el proyecto 
'de ley pueden atenderse con. los recursos que 
en el presupuesto nacional se le asignan a -
dichos organismos para el desarrollo de sus 
actividades. 

Atento saludo'. 

Rudolf Hommes 
Mihistro de Hacienda y Crédito Público. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

A1 Proyecto de ley número 121 Cámara, "por 
. el cual l a  Nación se asocia a la,- celebración de 
los 50 aliós de la fundación del Municipio de 

Rivera en el Departamento del Huila" .. 

S'eñores Mesa Directiva Comisión Segunda 
de la C�mara de Representantes. 

Honorables Representantes : 

· Me ha correspondido por designación del 
Presidente de esta Comisión, rendir la ponen
cia para. la celebra,ción de las Bodas de Oro 
del Municipio de Rivera en el Departamento · 
del Huila, en atención a lo anterior, me per
mito hacer l!ls · siguientes . cónsideraciofles : 

GACETA DEL CONGRESO 

puestalmente hablando frente a las inmensas 
necesidades de desarrollo que urgep a la po- . 
blación. Por otro lado, es éste el momentO 
indicado para que la Nación t;ribute un home
naj e a quien füera uno de sus hijos predilec
tos, el escritor y político,-·Jo.sé Eustasio 'Rivera, 
quien es .nativo de esta, región y del cual el 
l\;Iunicipio derivó su nombre. · 

Por todas las anteriores c<;msideraciones so� 
licito se le dé primer 'debate al presente pro.,. 
yecto de ley', junto con el pliego de m odifica- · 

· ciones. 
Atentamente, 

LULS ELADIO PEREZ BONIL� 
Representante a la Cámara por la 

Circunscripción Electoral de Nai:iño, ponente. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION- SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

Santafé de Bogotá, D. c., diciembre 2 de 1992. 

En sesión de ·1a. fecha fue aprobado el informe ·con .. 
que termina la ponencia. µara primer debate al Pro
yecto de ley número 121/92, Cámara, "por la cual la 

' Nación se asocia a la celebración de los cincuenta años 
de fundación del Municipio de Rivera en el Departa
mento del Huila". Leído el título· del proyecto y arti
culado de las modificaciones fue aprobado por una
nimidad. Fue· nombrado ponente para segundo debate 

· al doctor Luis Eladio Pérez Bonilla. 

El Presidente de la Comisión Segunda, 
Armando Pomarico Ramos, 

El Secretario de la Comisión Segunda, · · · 
Hugo Alberto Velasco Ramón. · En primer término, encuentro importante 

mencionar· que esta iniciativa legtslativa sur-
gió en cabeza deLRepresentante hutlense Ro- · PL¡ffiGO DE MODIFICACIONES drigo Villalba Mosquera, quien por intermedio 
de este proyecto quiso unirse a la celebración El Congreso de Colombia, 
del Municipio de Riverá, cuna de aquel gran 
escl'.itor que fuere José Eustasio Rivera. DE<JRETA: 

rEstudiando el proyecto original me han sur- Artículo .19 Modificado. 
gido algunos reparos en cuanto a la forma y . Artículo 19 La Nación se asocia a la ce_lebra-
el fondo que considero necesario solucionarlos ción de los 50 años de la· Fundación del 
para el éxito .de la intciativa. Inicialmente en Municipio de Rivera en el .I?epartamento del 
el artículo 19 del proyecto· dice que el Munici- Huila, cuna del poeta, narrador, escritor José 
pio de Rivera se constituyó · en entidad terri- Eustasio Rivera, constituido en· entidad terri-
torial indepencliellte (el subrayado es mío) el torial el día 19 de agosto de 1943, mediante 
_ día 19. de agosto de 1943 pues, biep., para evitar Ordenanza número 04 del 12 de mayo del mis-
confusiones que _puedan hacer entender que mo año y exaltó el esfuerzo permanente de 
Rivera . (Huila) es una entidad independiente .sus hab�tántes en pro. del desarrollo. 
dentro de nuestro marco constitucional me . . Artícul9 29 Modificado. 
paJ:ece conveniente eliminar la ·palabra "inde-

' pendiente". . Artículo 29 A partir de la sanción de la pre- . 
sen te ley . y de conformidad con los artículos 

En el articulo 29 se aütoriza.al Gobierno Na- 334 y 341 de la constitución Na·cional, autorí-
cional para que a través de los organismos zase al Gobierno Naicional para reasignar den-
aidscritos a los Ministerios relacionados con · tro del Pre.s:upuesto de Inversión para 1 993, 
las obras contentdas en el -proyecto reasigne - destinado a los organismos adscdtos a los dentro del Presupuesto de Inversión para 1993, · ministerios rel�cionados . . .  , la suma. de qui-
la suma de quinientos 'millones" de pesos nientos millones de pesos ($ 500.000.000.00) ,  (_$ 500.000.000.00) y no $ 750.000.000.00 con car- para ej ecutar las sigu1entes obras de interés go al Fondo Especial de la Presidencia ·.de la social en el Municipio de. Rivera, así : 

· República como aparecl;) en el texto original 
.del proyecto,· esto en virtud a las diversas ne
cesidades de inversión que tiene la Nación en 
todos los · municipios. De otra parte, he que
riclo reasignar algunos gastos para ajustarlos 
a los Planes de· Inversión del Gobierno Na
cional, es así como he . �liminado algunas ero
gaciones y se han ,incluido · otras. 

Finalmente, deseo resaltar que de · ácuerdo 
éon la Ley 05 de 1992 (Reglamento del Con
greso) artículo 163 este tipo de ponencias que 
impliquen gasto público requieren la manifes
tación de conformtdad por parte del Ej ecut!vo · 
a través del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público para su efectiva tr.amitación. 

En cuanto a la importancia del proyecto y 
s.u viaoilidad no me cabe la menor duda de su 
interés y de las grandes necesidades de !n
versión PúbUca que requiere el Municipio de 
Rivera como tantos otros en nuestra geografía 
nacional. Ya lo decía el autor del proyecto, 
Representante Rodrtgo Villalba Mosquera en 
lá ·exposición de motivos que 1dio origen al pro
yecto, que este hermoso Municipio' muy a pe
sar de sus riquezas en · el campo agrícola y 
turístico se encuentra en saldo roj o presu-

Proyecto Ap�rte 
. . l . Terminación, dotación y ade- . 

2 .  

cuaición de la Casa de la Cul
tura José Eustasio Rivera . .  $ 
Construcción Polideportivo 
Municipal José Eustasio Ri-

70 . 000 . 000 

vera . . . . . . . . . . . : . :. . . . . 100 . OQ.O . 000 
3 .  -Construcción Parque Recrea-

4 .  

5 .  

cional ·José Eustasio· Rivera. 100 ; 000 . 000 
Ampliación Colegio Muniéi-
pal Misa el Pastrana Borrero. 50 . 000 .. 000 
Terminación Planta de Tra-
tamiento del Acueducto Mu-
nicipal . . . . . . . . . . . : . . .  · 40 . 000 . 000 

6 . Construcción ·de redes e ins-

· 7 .  

. · talación del gas dom�ciliario 
en el sector rural del Munici
pio de Rivera que. incluye las 
Inspecciones de Riverita y La 
UUoa y las veredas de Salado, 
El Guadual, Pedregal y Alto .. 
Pedregal . . . . . . . . . . . . . : .  100 . 000 . 000 
Terminación instalación. gas 
domiciliario eri los sectores 
populares de la zona urqana. 40 . 000 . 000 



·GACETA · DEL, CONGRESO · Artícutó :31? Este ·artícul0 i!!,¡ueda igual. 
. .Airt1culo 3fil Autor.iza.se <ai Hobieru0· Nacional 
'.Pai.a efectuar las .oper.aci0nes ;p:r-esupResta1e·s 
rnecesarias _y celebra·r los \Contratos r.equeri:dos 
·pa·ra <él ··cunrplimi;en:to ·de fa presente. ley. 

Artículo 4:1'9 Este aTtictilo queda 'igual. 
:A.rtieu'lu -4<? Esta ley T:i.ge- � :partir de 'la feciha 

·de su sancion.  
..A.!j¡entamente; 

LUIS ELADTO ·:PEREZ 'BONILLA 
Representante ·a :J.'a 'Qamarn pm la 

- Cincunscripción Electora1 :de ·Narif.ío, ponente. 

CAMARA DE 'REPRESENTANTES 
OOMISION .SEGUNDA -CGNST:m'UC!IONAL 
- - PERMANENTE - . 

Santafé .de Bo_gotá, D. -c., diciemb.re 2 Lle 1.992. 
'En lla .feclm fÚe ·apr.OJ::aao •e1 pliego ·de modificaciones 

· ·del 1Pwyecto '.de ley número 121 Cámára; de T992. Por 
la C'omisión .Segunda Constitucional Permanente. · 

El PreS:idente, 
Armando Pomat'ico Ramos. 

. El
. 
Vicepresidente, 

juin :uurtado Cano. .El 'Seer.etario 'General� 
Hugo Alberto Velasco R. 

' � - . 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE · 

·al Proyecto de ley número '014/92 Cámara, 
"�por medio de la cua1 se adscriben unas f:rin
ciorres a las Comisiones Sextas Constitucio
nales del -Congreso y .a '!os Concejos - Munici" 

· pales, en ,relación con
· 1os servicios públicos". 

- Doctor 
. RODRIGO VILLALBA MOSQUERA 
Presidente 

. Comisión Primera G@nstituciona:l Permanente 
. .Honorable Cámara de Representantes 
. . Santafé ,de Bog.0tá, D .

.. C; 

Cumpkl con ·el honros0 encarg.o - de rendir 
. !ponencia sobre el Proyecto .de :ley número 14 
. Cámara . 1992, vr,esenfadID a la ·filonorable ·cá
. ro.aira ·de .Representantes., ;p:or ilos doctores Al-
fonsCl Ur.ibe Badillo y José Fernando ·castro · Cakedo. 

· 
I 

Marco General 

El tema de la injústicia generalizada y per
manente que se presenta .. en ·e1 ·cobro de las 

_ · tar'ifas de servicios públicos no es nuevo, 
mucho se ·ha discutido snbre este proceso, y 
realmente no se ve como muy cercana 1a sa-
1ída Cierta para eliminar tantas anoma1ías 
en la administración, cobro, determinación, 
reclamación, �te., en los servicios públicos 
de. todo el país. Seguramente esta situación 

· m otivó a los honorables Representantes para 
_ presentar ese proyecto de ley que tiene -co

mo ·veremos- varios aspectos en su articula
do. Por lo que toca a esta parte general, el 
proyecto pretende desafrollar los artículos 
sobre servicios públicos de la nueva Constitu-

. ción Nacional (379 y siguientes ) ,  actualizar 
y clarificar los artículos 19, 97-1913 y 172, 
Decreto-ley 1333/86 y ·otros. 

I I  

Determinación de la Comisión I 
para el Estudio · 

Mucho se discutió realmente si este pro-
, yecto debería ser sustanciado en esta Comí- . 

&ión. En los reglainentos· aprobados por el 
, ·Congreso en el curso del presente año, tanto 

en las comisiones de trabajo como en la ley 
estatutaria de reglamentos se asignaron cla
ras funciones a las Comisiones Sextas de 

· cada Cámara para atender los. asuntos de ser� 
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- vicios públicos. ·Corrio ·e:l tema rde proyecto de · iey precisamente tiene q¡ue ver con los servi
·dos -pfiliblicos er.a :i&gíco ·:suponer ·q1rn :podría · ll:eg.a;r a esas Comisiones; si:n •embargo ·el ·mis
"IDO título ·de'l proy-ecto y .de 'SU texto mismo 
. se :habla claramente '\])e -ads cribir funciones · .a las -Comisiones Se:xfas Oorrstituciona:les ·del 
. Congreso y a los Concej os Municipales" .. . Por · . .lo :tanto res incuestionable que tratándose de 
. adscribir - funciones :a rcoinisiones permanen
tes ·clcl O!mgreso y ·a ·Concejos Municipales, · 

' es pml'JÍO ·de las üomisiones Prirne1�as de Se
- .nado y Cámara . . Por 10 'tanto, a :pesar ·.de tra
. tarse de temas :relacionados ·con .servicios 
. públicos •el .p1�qyecto '21fl1lllta es -a :asignar fon� 

ciones y menciona disposiciones propias rdel 
. .servicio pfrblico de · :alumbrado. ·.Es :entonces 
. procedente que ·fa •Comisión Primera de la · Cámara tenga el ·estudio rile este proyecto. 

I I I  

Aná1isis )le -los artículos I, H; UI, IV y VII 
del proyecto 

Los artículos 1 .al IV del :proyecto, preten� 
den involucrar tanto a las Corporaciones Pú- · 
blicas como a las -entidades municipales en 
la .defensa -del .usuario frente. a  las inj usticias 

. permanentes provocadas por las administra
ciones que rigen los organismos que prestan 
servicios públicos. Así, el artículo I precisa 
funcioi:J.es de las ·Comisiones Sextas del ·se
.nado y Cámara, el .segundo prevé la consti
tución de comisiones permanentes denomina- . 
das de Servidos P.úblicos ·en los Concej os 
Municipales de tocl0 ·el país·; .el tercero re
afirma la intervención o)Jligatoria del Persa-

. nero y del .Alca1de Munieipal en este tema, 
- y el cuarto desarrolla obligaciones de las Jun

tas Administr.adoras Locales en - el' mismo 
sentido. 

· 
Mucho se ha rliscutido a 1o largo del tiem

po si las Corporaciones Públicas deben llevar 
sus labores hasta el nivel · de coadministl'a
eión del Estado. Podría pensarse .que en este 

'cas0 se podría llegar a esos ·extremos. 
Por el cont:r�ario, pienso que el proyecto en 

estos RTtículos -(l ·al IV) refuerza con vigor 
la vital función de vigilar, controlar, fisca
lizar y supervisar que tienen con mayor 
importancia las Corporaciones Públicas mo
dernas. Durante muchos años el Congreso, 
Asam_bleas, Concej os Municip·aies, etc.,  se han 
Visto impotentes a1 no mantener instrumen
tos idóneos que les permita intervenir. pron
ta y j usticieramente ante el 'cúmulo de in]us
ticias provocadas por . las administraciones 
de los servidos públicos. Este proyecto pre
tende entonces fortalecer en la medida de lo 
posible la posición de las Corporaciones Pú
blicas al 'desarrollar parte de las posibilida
des -de la nueva Constitución en cuanto a ser
vicios públicos se refiere. . 

En el artículo I está consagrado, precisa
mente, el desarrollo de esas funciones en las 
Comisiones Sextas, ló que vendría a ser una 
precisión de la Ley de Comisiones aprobada a 
comienzos de año por este Congreso. 

El artículo I I  implica la creación de co
. misiones permanentes en los Concejos Muni
. cipales que se dediquen exclusivamente a los 

servicios públicos. Ello implicará necesaria
mente las r�formas . a los reglamentos in

- ternos de los Concejos de los municipios y 
eventualmente de las leyes que prev�n bási
camente los funcionamientos · de los mismos· 

· en, la medida en que los concejales no puedan 
pertenecer a más de dos comisiones perma- ' 

· nentes. ,Sin embargo, es altamente provecho-
sa la creación de.esta comisión para el trabajo · de . los Concej os y para el bienestar de la co
munidad ·en general. A pesar de que en - el 
proyecto de ley acerca del Estatuto de los 
;Municipios presentado por el Gobierno Nacio
nal, existe un tapítulo especial acerca de los 
Concejos Municipales, cuyo coordinador po-
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nent.e es el doctor Gonzalo Gaviri'a; - conside
.ramos 'conveniente que estos artículos -con
tinúen -en el proyecto de ley .Por tratarse de 

. Hn tema específ.ico de -serv.ici-Os públicos q_ue 
redundará en beneficio de la comunidad :al 

. permitir -que el C<meejo puecla -.constituir las 
. tomi-siones propias pa·ra la -defensa de la -co
. munidad. 

.El ·.artículo I U  .dispone la intervención de 
· fos Alcaid·es y Personeros para. apoyar las 
- .gestiones de la13 ·comisiones .del Concejo ·Mu
. nicipal en cuanto a 'Servici0s públicos puedan 
. hacer efectivo \SU tra'Bajo. Es un aTtículo un 
·poco inocuo, por crumto ·es -elernenta•l que Al-

. .  cald.es como Personeros cumplan con sus de
ber€B sin rrecesidad de estárselos recordando 
en cada ley. Sin embargo, e.amo se trata de 
fortalecer el trabajo de .. los Goncej.os ·se v:e de 
cierta . utilidad .aprobar .esta disposici-On. -

El artículo I V  rati�ica la posibilidad de .que 
·fas Juntas Administradoras . L@cales puedan · 
éjercer su trabajo frente a .  los -servicios pú
blicos. Siempre he ni.aúifestado que las Jun
tas Administradora:s Loca1es deben tener mu . 
chas más funciones de las que tienen ·Y por lo 
tanto este artículo . que no añade mucho al 
fortálecimiento de las J. A. L: sí les permite 
tener una relación · directa con el Concej·o 
Municipal para coadyuvar en la ·solución de 
problemas de servicios públicos. 

El artículo VI I desarrolla la debida coope
ración y coordinaéión 'con 'las entitla,des gu
bernamentales que regulen los servicios pú-
blicos en general. 

· 
IV 

Artículos V y VI 

El artícu1o V del proyecto en mi · opinióñ 
debe e1iminarse por cuanto esa disposició� 

. existe explícitamente en el at'tículo 48 del · 
. Estatuto Nacional de Usuarios de los Servi
cios Públicos Domiciliarios, Deéreto 1842, así · lo estipula : . 

"Ninguna empresa de · servicios públicos 
podrá exigir la cance1ación de 1a cuenta ele 

- cobro 'l-'.omo requisito. par.a atender un recla
mo". Precisamente si esta disposición existe 
y no s·e cumple esta Ley permit'ir:á que las 
Corporaciones Públicas sí logren haceda cum
plir, por lo .tanto en el a-rtículo mencionado 
.sobra. ' · 

Artículo .69 

Si bien es .cierto esta disposición toca un 
punto de particular importancia por las in-

. j usticias evidentes que presenta el cobro de 
alumbrado público en muchas ;partes del país, 
por su especialidad y por tratarse directa
mente de un procedimiento propio de servicios 
públicos y en una disposición genérica, tengo 
la duda razonable de que este artículo debe
ría formar parte . de una ley diferente, cómo 
ella no le asigna funciones a nadie en espe
cial y es un artículo que regula en la práctica 
el cobro dé un impuesto, .  me parece que no 
debe estar en el texto de esta Ley, sin embar
go por su importancia el Congreso y la Cáma
ra ·en especial, deberían tene'r muy en cuent..a 
este artículo para ser incluido en ia Ley de 
Servicios Públic.os que es un sitio propio par·a 
regular esta materia. 

Al respecto me permito transcribir textual
m ente los comentarios de la doctora Eva Ma
ría Uribe Tobón, Secretaria Ej ecutiva de la 
.J unta Nacional de Tarifas de Servicios Pú
blicos. 

Esta es sin .duda alguna una gran contri-
. bución al ordenámiento del servicio público 

de' alumbrado. Aurique este punto no se en
cuentra explícitamente contemplado en .el 
Proyecto de ley de . Servicios Públicos. La 
Junta Nacional de Tarifas se encuentra tra,.. 
baj ando en este frente. Hemos te;nido varias 
quejas respecto a este servicio, tanto por 
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parte de las empresas ·que d eben prestar el 
servicio como por parte de · los usuarios. Ac
tualmente el s ervicio cobra como un impuesto · 
proporcional al consumo de energía por parte 

· del usuario. 
. Creemos que. este sistema 'ameri.ta revi

sión porque indudablemente plantea in'equi
dades cuando los municipios no prestan· ade
cuadamente el servicio. Tal v ez s ería más 
prqcedente asignar esta función directamen
te a las empresas de electricidad que factu
rarían el s ervicio · de . acuerdo a una tarifa 
fijada por ,la entidad competente (J. N. T.h 
Esto garantii¡:¡,ría que si el servicio no se 
presta, quede cobijado dentro de las· normas 
·ael D ecreto 1842 y por lo tanto no .Podrá . 
cobrarse. 
. Analizado, pues, el texto del proyecto me 
permito, , señor Presidente, proponer : 

Dése s egundo debate al Proyecto d e  ley 
número 14 de 1992 C�mara, '.'por medio d e  
la cual s e  adscriben unas funciones a las Co
misiones Sextas del Congreso y a los Conce- · 
jos Municipales en r elación con · los servicios 

. públicos", con_sus r espectivás modificación.es · 
contenidas en el pliego r espectivo' que s e  ad-
ju�ta. 

· 
· Señor .Presidente, con todo r espeto, 

Franciseo Javier Murgueitio Restrepo. 
PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Adjunto a la ponencia me p ermito entre
gar el pliego de modificaciones sobre el · Pro- · 
yecto de ley número 14 d e  1992 Cámara, �'por 
m edio de la cual se adscriben unas funciones 
a las �Comisiones Sextas Constitucionales del . 
Congreso y ·a los Concejos Municipales en r e
lación con l_os se�vicios públicos". 

Artículo I. Queda igual al texto original. 
Artículo II. Se elimina la palabr.a "perma

nente" ; ·el r esto ·qu eda igual. 
Artículo III. Queda igual al t exto original. 

. Artículo IV. Queda igual ·al t exto original. 
Artículo V. Se elimina. 
Artículo VI. Se elimina. . . 
Artículos VII y VIII. Quedan · iguales al 

texto original. 
Señor Presidente, con todo r espeto, 

Francisco Javier Murgueitio Restrepo • .  
CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Primera Constitucional Permanente · SECRETARIA GENERAL 

S.antafé de Bogotá, D. c., 2 de diciembre de 1992. 

Autorizamos el .anterior informe. 

El Presidente, · Juan. Carlos Vives Menotti. 

. El Vicepresidente, 
Julio E; ·Gallardo Archbold·. 

La Secretaria General, . · .Luz Sofía Camacho Plazas. 

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de Acto legislativo· número 2o de 
19�2 Senádo, 142 de 1992 Cámara, "por medio 

del cual se reforma el artículo 16Ó de la 
Constitución Nacioll'al". 

Señor 
Presidente Comisión Primera · 
Cámara de Repr�sentantes· 
Presente. , 
Ho no.ra;bles Represen tan tes: 
'En.s esión del día 9 de diciémbre del presente 

:año la · Comisión Primera de · la· :honorable 

Lunes 14 de dicieni.br� de 1992 

Cámara dé Representantes· quiso que el Pro
yecto de Acto. 'legislativo·· número 20 de 1992 . 
Senado, 142 de - 1992 Cámara, "por medio del 
cual s e  reforma el artículo 16Ó de la Consti
.tución Nacional", tuviera .segundo debate y ha 

- puesto a consideración rendir la :ponencia res
p ectiva. Procedo a hacerlo con las siguientes 
acotaciones : · . . . . 

Como. se dij o en la ponencia para .primer 
- debate-el proyecto busca esencialmente redu-. 
cir los términos señalados eh el artículo 160 · 
de la Constitución Nacional, térmfoos que 
median �ntre- el primero y el s egundo debates, 
entr.e la aprobación del proyecto· en una de 
fa.is Cámaras y la iniciación ·del debate en la . 
otra. 

· 
Con esta reforma, ·honorables Representan.., 

tes, se estaría obviando la dilación en la ápro
bación de .proyectos de ley y de· ·proyectos de 
actos legislativos reformatorios de la Cons
titución Nacionál. 

. Creo honorables parlamentarios ·que Ios tér
minos de tres . días y cinco días propuestos son 
máis que prudentes para el trámite y aproba- . 
ción de los proyectos de ley y los proyectos de 
actos legislativos reformatorios de -la Consti-
tución Nacional. 

· 
E,ste proyecto fue presentado

. 
, en el Senado 

O.e la República, entre otros.por los honorables 
Sesadores ·Jµlio César Turbay Quin.tero An
dré1s Pastrana Arango,. Roberto Gerlein'., Al
varo ·Pava, Hernán Motta, . Alfqnso Angarita, 
Tito Rueda, Claudia de Castellanos, Gusta·v'ü 
Espinosa, Rafael Amador, lo que i ndica a ias 
Glaras un gran consenso político sobre la n e
c esid.lld imperiosa de reformar el articulo 160 · 
de la Constitucióp Nacional. 

. Por todo lo anteriormente expuesto, pro
pongo : 

Désele .segundo debate al . Proyecto de Acto 
l egislativo número 20 de 1992 Senado, 142 de 
1 992 Cámara:, "por medio del cual se reforma 
el articulo 160 de la Constitución Nacional". 

Jorge Elíseo Cabrera· Caicedo 
Representante a la Cámara-Huila. 

CAMARÁ DE REPRESENTANTES 
qomisión Primera Constitucional Per�anente. · 
Santafé de Bogotá, D. C.; 9 de diciembre de 1992. 

Autorizamos el anterior 'informe. 

EJ. Presidente, · . 
Juan Carlos Vives . Menotti. 

El Vicepresidente, 
Julio E. Gallardo Archbold. 

La S.ecretaria General, 
Luz Sofía Camacho Plazas. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de Acto legislativo número 124 de 
1992, "poi· medio del cual se erige al Municipio 
de Riohacha, capital del Departamento de La 

Guajira, en Distrito Es.peeial, Turístico 
y Fronterizo y se dictan otras 

· disposiciones". · :s;onorables Congresistas : 
·Por .segunda vez nos córresponde el altísimo 

honor y la gran satisfacción de r endir poñen-:
cia para segundo debate al Proyecto de Acto 
legislativo, "por medio del cual se füige al 
Municipio de Riohacha, capital del Departa
mento · de La . Guajira, en Distrito Especial, 
·Turístico y Fronterizo". 

La Comisión Primera de la .honorable Cá
mara, en su sesión del miércoles .pasado y te- · 
ni endo en ·cuenta la justa aspiración de la 
capital deí Departamento de La Guajira, apro
bó por unanimidad,' en primer debate, dicho 

GACETA DEL CONGRESO 

proyecto. La razón de dicha decisión fue la 
plena convicción ·que tenemos todos los miem
bros de la susodicha célula.-congresional, de lo 
justo y equitativa que es la intención de dicho 
proyecto, más si · tomamos en cuenta los in
mensos servicl.os que al país han prestado los 
híjos de La Guajira, tales ·como el A1mirante 
José Prudencio Padilla, prócer y mártir isigne 
de n�estra gesfa libertadora; el gran jurista 
y catedrático Esteban Bendek Olivél'la; · nues
tro gran parlamentario Antenor Durán Ca
rrillo ; él sobresaliente miembro de la C orte 
Suprema de Justicia, doctor Rafael Vaquero 
Herrera, el fallecido escritor doctor Tovar He- · 
rrera, y muchos más .que no m enciono -�por no 
alargar esta lista que podría .ser interminable. 

N b podemos dejar de m encionar .en este mo
mento los esp eciales h echos de que en La Gua

. jira se encuentran las mayores reservas car
boníferas y g.asífera,s de Colombia con todo 
lo · que ello conl_léva en generación 'de divisas, 

· de energía, de trabajo y de desarrollo general 
. para el pais. · · 

La Guajira y Rioohaelha con el nuevo régi
men ·que quiere darle el presente acto legis-

_ lativo, se constituyen en necesaria garantía 
para preservar nuestra integridad nacional 
si tenemos en cuenta· sus cercanías con el ma� · 
yor conflicto fronterizo que tiene .nuestro 
pa1s con sus vecinos. Tampoco está de más 

..recordar que las riquezas · que contienen las ' 
entrañas de La Guajira, contrastan con la 
pobreza absoluta que iiactecen la mayor parte 
de sus habitantes y · muy especialmente las 
gloriosas tribus indígenas . que tachonan la 

. geografía fronteriza de La Guajira. 
' 

Podríamos hacernos .interminables en la · enunciación de las muchísimas rázones que . 
· encontramos los •ponentes del presente acto 

legislativo para_ recomendar 1que s e  vote fa
vor�blemente el rriismo;  sin embargo consi- ' 
deramos 1que no es n ecesario hacerlo, pues 
sabe_mos que los integrantes de la plena-ria de 
la honorable C ámara las conocen tanto como . 
nosotros y tienen la misma simpatía -por este 
territorio privilegiado por sus riquezas natura�es Y por la calidad de sus ha,J?itantes pero deJadQ de la mano de Dios, por los Gobiernos centralistas y miopes que hasta áhora hemos tenido. 

Por. �odo lo anterior, con todo respeto, ;nos perm1t1mos proponer- a la plenaria de la ho-norable Cámara : · 
Dé.se s egundo deba.te al Proyecto de Acto 

legislativo número 124 de 1992, "por medio del 
cual s e  erige el Municipio de Riohacha, capital 
del Departamento d e  La Guajira; en Distrito 
Especial, Turistico y Fronterizo, y ise dictan 
o_tras disposiciones". 

Con toda consideración, vuestra Comisión� 

Ricardo· Rosales Zambra110, Alfonso de la. 
Espriella, Ponentes" 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANETE 

SECRETARIA GENERAL 

San'.tafé de Bogotá, D. O., 9 de diciembre de 1.992. 

Autoriazmos el anterior informe. 

El Presidente; 
Juan Carlos V,ives Menotti. 

El Vicepresidente, 
. _Julio E. Gallardo Archbold. 

La Secretaria General, 
Luz Sofía Camltcho Plazas. 


